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precios 0e suscripción. nSminisfración u suscripción.

Madrid y provincias: trimestre. 3*00 pías.
Extranjero: ídem.............................10*00 ~
Ultramar: íd em ...............................15*00 —
Número suelto...............................  0‘50 —

yin del Síteraincnti), nétn. t Intinviiía fluélpal,

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secre­tario del Excmo, Ayuntamiento,

S K  I > T J B L T C Æ  L O S  L U I M E S

w II n  A  It I O

Ayumtampënto: Acta déla sesión de 15 del corriente.— Orden 
del día para la sesión de 20 del actual.

J unta m u n ic ipal : Orden de! día para la sesión de 18 del pre­
sente mes. ■

CoMtsioNKSL Lista de astmtoa pendientes de despactio. 
S kckhtaría: Movimiento de personal.—Mortalidad durante 

el mes de agosto.—Subastas pendientes de celebración,—Concur­
so para proveeruna plaza de inspector de Higiene y Sanidad Pe­
cuarias.—Resultado del sorteo para amortización de Obligaciones 
por expropiaciones en el Interior (emisión de 1899).—Otro .de ¡a 
misma Deuda (emisión de 1909).—Otro del Empréstito de la Villa 
de Madrid de 1914,—Otro de Cédulas amortizables del Ensanche 
(emisiones de 1899, 1907 y 1915), -Licencias expedidas por el Ne­
gociado 4,_°, Sección de Obras de Construcción en el Ensanche, 
y por la Dirección de Fontanería Alcantarillas,—Registro gene­
ral: entradas y salidas de expedientes durante el mes de agosto.— 
Cementerios: autorizaciones de enterramiento concedidas a ias 
Sacramentales.—Acuerdos adoptados por la Comisión ejecutiva 
del Montepío municipal,—Exposición del expediente para aumen­
to de un crédito consignado en el presupuesto del Ensanche.— 
Otros para que reclame quien se crea perjudicado en las adjudica­
ciones de dos parcelas de terreno inedificables,

CoKi'AnuKi a : Ingresos y pagos verificados por cuenta délos 
presupuestos del Ensanche y del Interior,—Cotización en Bolsa de 
los valores municipales.—Exposición de la matrícula del arbitrio 
sobre miradores y tribunas, para reclamaciones,

OuKAS MUNicruALHs: Las en ejecución.P o l i c í a  u r b a n a : Servicios prestados por el Cuerpo de Bom­
beros.—Servicios de alumbrado, eléctricos e industriales,—Servi­
dos prestados por los guardias municipales.—Juicios, visitas y 
comisos verificados por las Tenencias de Alcaldía.

S a n id a d : Resumen de los trabajos realizados por la Junta téc­
nica de Salubridad e Higiene durante el mes de agosto.

A b a st o s : Recaudación por derechos de degüello, precio del 
ganado etc., en el Matadero municipal.—Precio en plaza de co- 
mestjbles, líquidos y combustibles.

C kmbntkkios: Itiliuiiiadones verificadas del 27 de agosto 
ai 2 de septiembre.

Boletín oficial d e l C a n a l de Isabel l ¡ :  Número 363,

AYUNTAMIENTO

S esión o r d in a r ia  d e l  d ía  15 d e  se p t ie m b r e  d e  1922. 
jS'j '/z'íjcío. —Presidencia del Excmo, Sr. Conde dei Valle 
de Súchil,-—Asistieron los Sres. Atberca, Barón, Cama­
cho, Cubero, Díaz Agero, Fernández García, García 
Cortés, Gómez Jiménez, Gómez Latorre, Inclán, Marcos, 
Martín, Martínez Reus, de Miguel, Onís, Ortiz, Palomero, 
Pelegrfn, Plaza, Presa, Regülez, Rodríguez, Ruimonte,

Saborit, Sdinz de los Terreros, Sánchez Bayton y Sanzde 
Grado.

Se abrió a las once y cinco minutos de la mañana, en 
segunda convocatoria, por no haber asistido a la primera 
más que los Sres. García Cortés, Marcos, Pelegrin, Sán­
chez Bayton y Sauz de Grado, siendo aprobada el acta de 
la sesión anterior.

Asuntos al despacho de oficio.
A cuerdos: 1.“ Quedar enterado de la lista de asuntos 

pendientes de despacho de las Comisiones en 9 del actual, 
y dejarla a disposición de los señores Concejales.

2. “ Pasar a la Comisión respectiva una providencia 
del Excmo. Sr. Gobernador civil, por la que conformán­
dose con lo informado por la Comisión provincial, estima 
el recurso de alzada interpuesto por D. Pablo López G ar­
cía, Director de la segunda de las dos Escuelas municipales 
de Sordomudos y  Ciegos con el sueldo de 5.000 pesetas, 
contra acuerdo del Ayuntamiento aprobatorio del presu­
puesto para el año actual, en cuanto asigna el de 6.000 pese­
tas al Director de la primera, anulando el acuerdo recla­
mado, sin hacer redamación alguna de derecho a favor 
de los dos Directores interesados.

3. “ Pasar a la Comisión respectiva un oficio del exce­
lentísimo Sr. Gobernador civil, comunicando acuerdo de 
la Comisión provincial de 21 de abril último informando 
que procede estimarse el recurso de alzada interpuesto por 
D José Pérez Zafra, contra acuerdo municipal denegatorio 
de licencia para establecer un paso subterráneo entre dos 
fincas de su propiedad sitas en la plaza de las Peííuelas.

O R D E N  D E L  D ÍA

.ástmtos ? expedientes con dicfamen de las Comisiones. 

SOBRE LA MESA

l*r o ce d e  II te» d e  1»  NeNídn de d e a g o s t o .

QUINTA.-Beuefleenela y Sanidad 
4 “ Verificada segunda votación respecto de la enmien­

da formulada al dictamen de la Comisión 5. ,̂ proponiendo 
la provisión por concurso, con arreglo a las bases consig-
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nadas en el acta de la sesión antet'ior, de ima plaza de con­
ductor de máquina automóvil del servido de Limpiezas, 
resultó desechada por 13 votos de los Sres. Caniacho, Díaz 
Agero, Gómez Jiménez, Onis,OrtÍz, Pelegrín, Plaza, Presa, 
Regúlez, Ruimonte, Sáinz de los Terreros, Sánchez. Bay- 
ton y  Sauz de Grado, contra siete de los Sres. García Cor 
tés, Gómez Latorre, Marcos, Martín, de Migue!, Palome­
ro y Saborit.

Acto seguido quedó aprobado el dictamen en la forma 
propuesta por la Comisión, consignando .sus votos en con­
tra los señores que le habían emitido en favor de la en­
mienda. .

SEXTA.—Ensanche.
El Sr. Martínez Reus, retiró para nuevo estudio de la 

Comisión el dictamen proponiendo se deniegue la licencia 
solicitada por la «Sociedad Española de Construcciones- 
Metálicas», para construir un taller de locomotoras en los 
terrenos que dicha Sociedad posee con fachada a la glorie­
ta de las Pirámides, entre el paseo dé las Acacias y la calle 
de Toledo. '

P roced en te» de la  »e»ión de 1 del a c tn a l.

TERCERA—Policía urbans.
5.'' Se dió cuenta del dictamen proponiendo-se denie­

gue instancia dé ID. Joaquín Yago Cremades, en solicitud 
de licencia para instalar un kiosco deslinado a la; venta de 
refrescos, en la plaza del Príncipe Alfonso; frente a Ja del 
Angel, teniendo en cuenta que se perjudicaría el tránsito 
público por el jardín, reducido ya a un pequeño espacio en 
la glorieta centra! por las mesas y veiadbres qiie en la mis­
ma se instalan. : . ...

Se dió cuenta de una ennrienda susçnpta.por los sejáo-, 
res Sánchez- Baytpn, Sanz de Grado,, Sáinz de jos. Teiá-e- 
ros y Regúlez, que decía así: ,

Los Concejales que suscrihen, estimando quemo hay. 
perjuicio alguno para el tránsito público, en: la concesión 
del kiosco a que ,se refiere este expediente, en las condicio? 
nes que expresa el Sr. Jardinero Mayor,.salvo en la.cuar­
ta, por parecei'les excesivo el número de veladores, aten­
dida la extensión del terreno libre en el punto de einplaza- 
miento que se proyecta, proponen a V, E. como enmienda 
al dictamen, que acuerde conceder la licencia pedida, en 
la forma y  con las limitaciones que expresa el aludido 
informe del Sr. Jardinero Mayor, excepto en lo relativo al 
número de veladores que se consentirán al concesionario, 
que será el de dos».

Casas Consistoriales de Madrid, a 15 de septiembre 
de 1922.

Fué aceptada por ios Sres. Martín y Marcosj en nom­
bre de la Comisión, pasando a sustituir ai dictamen de ésta.

A  continuación el Sr. Díaz Agero, retiró una enmienda 
que tenía formulada proponiendo que se conceda la licen­
cia que D. Joaquín Fago, solicita para sustituir el puesto 
de refrescos por un kiosco del modelo aprobado, en el sitio 
que se menciona. .

Acto seguido y previa la oportuna pregunta de la Pre­
sidencia, fué aprobado el dictamen, constituido por la 
enmienda aceptada, en votación,ordinaria.

P rocedente do In mc»íÓii de 8  del actim l.

CUARTA,—Fomento,
A petición de! Sr. Saborit, el Ayuntamiento acordó 

continúe sobreda-mesa ei dictamen, proponiendo la conce-

sión de licencia con carácter provisional, para construir 
una casa en un solar del camino del tej.ar del Cubero, altos 
de-San Isidro, Extrarradio. '

DE NUEVO D E SPAC H O

' PRIMERA,—Gobernaeión.
A  petición de! Sr, Díaz Agero, quedaron sobre la mesa 

los dos siguiente.s dictámenes.
Proponiendo la devolución de fianza al contratista déi 

suministro de instrumentos parala Banda municipal, don 
Eduardo Guerrero. ;

Proponiendo la construcción de un tablado para los coir- 
ciertos de la Randa municipal en las verbenas, con cargó 
al presupuesto de 1923-24.

SEGUNDA.—Hacienda. . :
_El_Sr. Presidente manife_stO que en virtud de imego es­

crito que Jiafiía recibido dèi Sr. S îlva, quedaban'sobre là 
mesa los cuatro siguientes dictámenes: _

ÍTó de l.O'OO.OOtlProponiendo la habilitación de un cr  
de pesetas, para cooperar con d  Estado a la construcción 
de Grupos escolares, . ..
, .Proponiendo se solicite dql .Exciiio. Sr, Muiiptro de Ha­

cienda, autorización para laiimplafitación -y-Gobraiizade un 
■arEifrio'sobre la vblÁterfa'. ' ' ■- . ., ,

Proponiendo el nombraniieiiLo de cuatro Inspecíorés 
auxiliares del arbitrio'sobre alcoholes,

.-.Proponiendoda-InÉutáCTdh que-debe i,niponerse; a, la 
Compañía i Me tropo! i tan o Alfonso XIII», por ocupación de 
Vía pública: ’

, 6'.° Ámmciar concurso. 1 ibre y público, por. término dé 
treinta días, para ja explotación bel Solar propiedad de hí 
Villa; sito; en ei húmero 3 dé' hi-calle de Sañ"Dámaso con 
vuelta a la plaza, de Nicolás Salmerón, 4 ,.valorado por el 

I Arquitecto de la Secc1ón¡ éiv57.766‘80pesetas, con arreglo 
á las siguientes condiciones:-“ . . .

Primera.' La concesión se hará por tiempo, .indetermi­
nado a voluntad del Exemo: Ayuntamiento, debiendo el 
arrendatario.dejar el solar libre y expedito a les ocho dias 
de ser notificado para que,proceda a verificarlo;

SegLÍnda. El arrendatario antes de ocupar el solar 
¡arrendado, deberá presentar ios planos y  Memoria de la 
instalación que proyecte para su aprobación y expedición, 

¡en su caso, de las oportunas licencias.
Tercera. El arrendatario satisfará desde la íedia que 

ocupe el so la ru n  canon anua! dé 7,220*85 pesetas, 12‘50 
por 100 del valor del.solar. ,

Cuarta. E¡ pago del arrendamiento se efectuará por 
trimestres adelantados dentro de los tres primeros días de 
cada trimestre.

Quinta, Serán de cuenta del arrendatario todas las 
construcciones e impuestos de! Estado y Municipio, debien­
do exhibir trimestralmente a la Sección de Ingresos, los 
documentos probatorios de hallarse corriente en el pago 
de tributos.

Sexta. El concesionario será responsable de todos los 
accidentes que se ocasionen con motivo de la construcción 
que se levante, y de las reclaniaciones.de perjuicios de to­
das clases que pudieran promoverse, :

Séptima. A  la terminación del contratóse obiígá el con­
cesionario a dejar el solai* limpio,y expedito además ce- ‘ 
rrado con una valla de; tres, metros de altura cuajado con

. . n tamiento de Madrid
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tableros forrados de tabla nueva machihembrada conve­
nientemente pintada.

Octava. Si el concesionario se negase a desalojar el so­
lar en el plazo marcado, el E.xcrao. Ayuntamiento se in­
cautará ip 'io  f a d o  de las construcciones las cuales queda­
rán de su propiedad sin derecho por parte del arrendatario 
a reclamar indemnización de ninguna clase.

Novena. El concesionario no podrá ceder ni traspa­
sar la concesión sin prevdo acuerdo del Excino, A^'unta- 
miento.

Décima. Queda obligado el arrendatario a cumplir lo 
prevenido en la ley de Accidentes del trabajo, siendo ej 
único responsable de cuantos accidentes ocurran como 
único pati'ón definido por las leyes vigentes.

Undécima. Se comprometerá asimismo a cumplir in­
mediatamente cuantas órdenes se ie comuniquen por la 
.Alcaidía Presidencia por razón de policía urbana.

Duodécima. Para garantía de todas y cada una de las 
condiciones expresadas, el arrendatario depositará en con­
cepto de fianza el importe de una anualidad del precio del 
arrendamiento, la cual le Será devuelta a la lerminación 
del contrato, previa justificación del cumplimiento de lo 
estipulado.

Décima tercera. El arrendatario renunciará al fuero 
común, sometiéndose para todas las cuestiones a que pu­
diera dar lugar el cumplimiento del contrato a las Autori­
dades y Tribunales administrativos.

Décima cuarta. Las proposiciones a las que deberá 
acompañarse el resguardouicreditaíivo de haber hecho el 
depósito del 5 por 100 del tipo del concurso para poder 
tomar parte en él y el diseño de la construcción que se 
proyecte, y la cédula personal del interesado, se presen­
tarán en sobre cerrado y  lacrado en el Registro general 
del Ayuntamiento durante los días y  horas que se anuncia­
rán oportunamente.

Décima quinta. El Excmo. Ayuntamiento a propuesta 
dg la Comisión de Hacienda adjudicará la e.-íplotación del 
solar al antor de la proposición o proposiciones que consi­
dere más convenientes,, reservándose la facultad de des­
echarlas todas sin que por ello tengan derecho los propo- 
néntes a la reclamación de ninguna clase.

7. ® Incluir en el presupuesto próximo un crédito de 
á.OOO pesetas, con destino a obras de reparación del salón 
de actos de la Tenencia de Alcaldía del distrito de Bueña- 
vista y adquisición y reforma del mobiliario de la citada 
dependencia.

8. ° Asignara la Maestra de las Escuelas nacionales,
jubilada, doña Florentina Folgado Ibáñez, el haber pasivo 
de 6.400 pesetas anuales, 80 por 100 de las 8.000 que le 
sirven de regulador con arreglo a las disposiciones vigen­
tes; debiendo acreditársele dicho haber desde c*l día de su 
cese en activo. ■

9. ° Declarar jubilado por imposÍbil¡LÍad física, al Ro­
manero de mataderos D, Vicente Gutiérrez Ruiz, asig­
nándole, con arreglo a las disposiciones vigentes, el haber 
pasivo de 1. 500 pesetas, 60 por 100 de las 2 500 pesetas 
que le sirven de regulador, y deberán acreditársele desde 
el día de su cese en activo.

10. Conceder exención de derechos municipales por la 
licencia de apertura solicitada por el Sr. Presidente de la 
Sociedad Gimnástica Española, para el local sito en la ca­
lle de la Libertad, 29 y Bqrbieri, 22, a donde se ha trasla­
dado el que antes ocupaba en la calle del Marqués de 
Legaués, 5, teniendo en cuenta que se trata de un traslado

y  no de una nueva instalación y además de una Sociedad 
declarada benéfica.

11. Decía rar exenta de derechos municipales la licen­
cia concedida, en 4 de) actual, a l,i Superiora de la Comu­
nidad de Hijas de María Inmaculada, para el servicio do­
méstico, para construir una casilla en el jardín de la casa 
número 111 de la calle de Fuencarrat, con vuelta a la del 
Divino Píistür, teniendo en cuenta el usó de la edificación, 
el carácter benéfico del Colegio y  lo que determinan la 
Real orden de 25 de julio de 1907 y el artículo 14, núme­
ro 5 de la ley de 24 de diciembre de 1910.

Por disposición de la Presidencia quedó sobre la mesa 
el dictamen, proponiendo el reconocimiento y abono de un 
crédito de 395‘25 pesetas por adquisición de una estufa en 
una Escuela nacional.

TERCERA.—PoHeia urbana.

12. Celebrar nuevo concurso bajo el mismo tipo y plie­
gos de condiciones que sirvieron para los anteriores, para 
contratar la adquisición de 725 impermeables para la guar­
dia de Policía urbana, modificando la condición segunda 
de dichos pliegos, en el sentido de que los concursantes 
habrán de pre.sentar modelo de impenneabie para que la ' 
Comisión elija de entre los que .se presenten el que estime 
mejor y proponga la adjudicación.

13. Conceder licencia a D. R:tm<m Feíto, para estable­
cer una carboneríá en la casa nú mero 18 de la calle de 
García de Parede.s, con sujeción a los informes que cons­
tan en el exi)cdieníe y con la prescripción que indica én su 
informe el Arquitecto del servido contra Incendios.

Votaron en contra los Sres. García Cortés y Díaz 
Agero.

14. Conceder licencia a los Sres, Boetíicber y Navarro, 
para instalar una caldera de calefacción por agua caliente 
en el piso principal de la casa número 38 de la Carrera de 
San Jerónimo, con sujeción a los informes que constan en 
el e.\pedienle

15. Conceder a D, José García Cruz, renovación de 
licencia paracon’inu.ir con la fabricación de pan de vjena, 
bollos y pasteles y p.ira el electro.notor de dos caballos de 
fuerza que tiene instalados, de conformidad con los infor­
mes que constan en el expediente y a reserva de lo que 
pueda acordar en su día el Ayuntamieiilo respecto al fun 
cionamiento de la industria panadera de esta capital.

A  petición del Sr. Marcos los dos primero.s, y  del señor 
Saborit el tercero, quedaron sobre la mesa los tres siguien­
tes dictámenes;

Proponiendo la aprobación de los pliegos de condicio­
nes para la adquisición por concurso de seis camiones au­
tomóviles con destino al transporte de carnes del Nuevo 
Matadero.

Proponiendo la provisión de una plaza de Romanero de 
mercados, vacante por fallecimiento.

Proponiendo se ratifique el acuerdo de 3 de junio de 
1921, que aprobó las bases de transacción para resolver 
los litigios pendientes con la Asociación gremial de dueños 
de carruujes de plaza, y que se fije una nueva tarifa p;ira 
los coches de la Sociedad industrial de carruajes 3- simila­
res durante los cuatro años que abarca aquel acuerdo.

CU ARTA.—Fomento.

16. Conceder licencia a D. Emilio López, para cons­
truir casa y muro de cerramiento en el solar número 37 de 
la calle de Alniansa, cmi sujeción a los planos y Memoria

Ayuntamiento de Mad'
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presentados y a los iníonnes que constan en d expediente, 
previa conformidad dol interesado con la ddusula estable­
cida para las construcciones en el Extrarradio, la cual de­
berá ser inscripta en el cori'espondicnte Registro de la 
iVopiedad como carga afecta a la finca, según preceptúa 
ia Real orden del Ministerio de Gracia y Justicia de 4 de 
septiembre de ]902, sin prejuzgar por ello la resolución 
que pueda recaci' en la licencia de industria. '

17. Conceder licencia a D. V'̂ ícíor Prieto, para cons­
truir un pabellón y  muro de cerramiento en el .solar núme­
ro 20 de la calle de los Artistas, Extrarradio, con iguales 
prescripciones y  cláusula que al anterior.

18. Conceder licencia''a D. Valcuitín Villar, con las 
mismas prescripciones y cláusula que a los anteriores, 
para construir una casa en un solar sin número de la calle 
de Díaz de Mendoza, Extrarradio,

19. Conceder licencia a D. Felipe Sáiz, para construir 
una casa en un solar sin número de la calle del Trabajo, 
Extrarradio, con iguales prescripciones y cláusula que a 
los antei'iores,

20. Conceder licencia a D. Miguel López, con las mis­
mas prescripcione.s y cláusula que a los anteriores, para 
construir una casa en la calle de Antonio Gonz;ilez, Extra­
rradio.

21. Conceder licencia a D. Bernardo Manzanares, en 
representación de D, Román Sánchez, con las mismas 
prescripciones y cláusula que a los anteriores para aumen­
tar un piso a la finca número 6 de la calle de Francisco 
Abril con vuelta a la de Mesejo, Extrarradio,

Los Sres. Díaz Agero, García Cortés, Gómez Latorre 
y Saborit, consignaron sus voto.s en contra de los seis 
acuerdos anteriores. .

22. Conceder licencia a D. Miguel Perrero, para eje­
cutar obras de reforma en la casa número 9 de la calle de 
Ciudad Rodrigo, con sujeción a los planos y Memoria 
pi'esent.idos y a los informes que constan en el expediente.

23. Conceder licencia a D. Rafael Soler, con sujeción 
a los planos y Memoria presentados, para ejecutar obras 
de reforma en la casa número 10 de la calle de Piamonte.

24. Autorizar la entrega a la Sociedad »Fomento de 
Obras y Construcciones*, contratisUi de las obras de sanea­
miento del subsuelo, de dos títulos de! Empréstito de la Villa 
de Madrid de 1868 de los que forman parte de la fianza 
constituida por dicha Sociedad en garantía del cumpli­
miento de su contrato, por haber sido amortizados y en 
vista de que han sido .sustituidos los referidos títulos por 
otros de igual clase y valor, según' resguardo qué consta 
unido al expediente.

25. Nombrar a D. Antonio Serrano Domínguez, solda­
do voluntario que fue del Regimiento de caballería de Al 
cánt'íra y heroico superviviente de las operaciones de Me­
nila en el mes de julio del año 1921, para ocupar la plaza 
de portara i ras, vacante por jubilación de su padre D Gre­
gorio Serrano García, con el haber anual de 3.000 pesetas 
que tiene asignado dicho cargo en el vigente presupuesto.

26 a 28, Conceder por una sola vez 3- en concepto de 
socori‘0, las cantidades que a continuación se expresan;

A Doña Teresa Viilalha, viuda del obrero de! ramo de 
Limpiezas, Angel Pardo, 50 pesetas,

A Doña Concepción Peral, viuda del obrero de Vías 
públicas, Valentín Sáncliez, 75 pesetas.

A Doña Gloria Bañón, viuda de! obrero de Vías públi­
cas, Antonio Ambite, 100 pesetas.

A petición del Sr. García Cortés, quedó sobre la mesa

el dictamen proponiendo la concesión de licencia para 
construir un edificio destinado a establo de vacas, en el 
número 20 de la calle del Pilar de Zaragoza, Extrarradio.

QUINTA.—Benefleenela y Sanidad.

29. Ascender a la plaza de Médico segundo de la Bene­
ficencia municipal que existe vacante por excedencia con­
cedida a D. Juián de la Villa y  Sanz, dotada con el haber 
anual de 4.000 pesetas, a D. José Irañeta Rodríguez, y 
a Médico tercero, por el turno de antigüedad, con el haber 
de 3.350 pesetas anuales a D, Bonifacio García de la Parra, 
por O d i a r  ambos los números uno de sus respectivas e,s- 
calas.

30. Conceder al Médico supernumerario de la Benefi­
cencia municipal, D. Carlos Prestel, un año de prórroga 
en la excedencia que viene disfrutando, debiendo adver- 
tirséle que un mes antes, por lo menos, de terminar este 
plazo, deberá solicitar el reingreso o nueva prórroga, ocu­
pando en el primer caso el número 210 de su escalafón.

Votó en contra el Sr. García Cortés.
A petición del Sr. Camacho quedaron sobre la mesa, 

los dos dictámenes expresados a continuación;
Proponiendo se admita la dimisión presentada por va­

rios Practicantes agregados de la Beneficencia.
Proponiendo se convoquen oposiciones a veinte plazas 

de Practicantes supernumerarios con derecho a ascender 
a numerarios cuando se extinga el Cuerpo de aspirantes.

PROPOSICIONES

A petición del Sr. Saborit, quedó sobre la mesa la sus­
cripta por los Sres. De Miguel, Martín y Palomero, intere­
sando que en el próximo presupuesto se aumente el sueldo 
del Director de la Banda municipal.

Tomar en consideración y pasar a las Comisiones res­
pectivas, las siguientes;

31. Una, suscripta por los Sres. García Cortés, Alber- 
ca y Fernández García, interesando del Ayuntamiento 
que, teniendo eii cuenta los antecedentes que existen sobre 
fomento del turisnio, estudie de nuevo este problema y 
formule una serie de iniciativas que tiendan a la doble 
finalidad de procurar la mayor alluencia de viajeros a Ma 
drid, y  de facilitar a los vecinos de nuestra ciudad, ocasión 
y elementos de conocer otros países,

32. Otra, suscripta por los Sres, García Cortés, Cama' 
cho y Palomero, interesando se acuerde dotar de duchas 
y baños al Grupo escolar instalado en la calle de Zurita, 
previos los estudios y  trámites que .sean de rigor en estos 
casos.

Otra, suscripta por los Sres, Marcos, Martínez Reus y 
Ortiz Sala, interesando que, con cargo al concepto 558 del 
presupuesto, se dote de capotes y polainas a los siete Guar­
das jurados y tres Vigilantes de los Cementerios municipa­
les, y que'con cargo al capítulo de Imprevistos, se constru­
yan seis cajones de madera o do otro materia!, para que 
dichos Guardas jurados y Vigilantes puedan resguardarse 
en la época de lluvias.

Se levantó la sesión a la una y  diez minutos de la tarde.

m u  [íEií iiii n u  M m i i  n  dü u n m m  dk

Asuntos al despacho de oficio
í. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­

misiones.

Ayuni-amiento de Madrid
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2. Providencia del Excmo, Sr. Gobernador civil, esti- 
jnando recurso interpuesto por D. Policarpo Frutos y 
otros, sobre derechos que les corresponden en concepto de 
jubilados del Cuerpo de Policía urbana,

3. Providencia del Excmo. Sr. Gobernador civil, re­
solviendo no aprobar el expediente incoado en virtud de 
solicitud de los señores Arquitectos y  Letrados del Ensan­
che, para que en el presupuesto de 1922-23, se les asigne 
el 12 por 100 en sus haberes, con el lin de que disfruten 
los mismos sueldos fijados a los expresados cargos en e! 
presupuesto del Interior,

4. Moción de la Alcaidía Presidencia, proponiendo la 
designación de dos Médicos odontólogos de la Beneficencia 
municipal, para que asistan en representación del exce­
lentísimo A3uiniamiento, al Congreso Nacional Odonto- 
estomatológico que ha dé celebrarse en Roma.

5. Moción de la Alcaldía Presidencia, proponiendo se 
conceda una subvención para la erección de una estatua 
a I). Alberto Aguilera.

6. Comunicación del .Sr. Concejal. D. Jenaro Marcos, 
en solicitud de licencia,

7. Acta de la subasta de suaiinistro de varios efectos 
para los talleres de cajas y mfSquinas de la Imprenta muni­
cipal hasta 31 de marzo de 1924,

O R D E N  D E I .  D Í A

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones,

SOBRE LA MESA

I 'r o e e tle iite  (le la  se«»i(íit d e  H d e l iivl.iial.

CUARTA.—Fomento.
S. Proponiendo la concesión de licencia, con carácter 

provisional, para construir una casa en un solar del cam i no 
del tejar del Cubero, altos de San Isidro, Extrarradio.

I 'r o c o d c iite s  d e  In. acHÍdii de 15  d e l n c tn td .

PRIMER A.—Gobernaeión.
9. Proponiendo devolución de fianza a! contratista del 

suministro de instrumentos para la Banda municipal, don 
Eduardo Guerrero.

10. Proponiendo la construcción de un tablado para los 
conciertos de la Banda municipal en las verbenas, con car­
go al presupuesto de 1923 24.

SEGUNDA.-Hacienda.
11. Pi'oponiendo, la habilitación de un crédito de pese-

ias 1.000.000, para cooperar con el Estado a la  con.stnic-, 
ción de, Grupos escolares.

12. Proponiéndose solicite del Excmo, Sr. Ministro 
de líacienda, autorización para la implantación j" cobranza 
de un arbitrio sobre la volatería.

13. Proponiendo el reconocimiento y  abono de nn cré­
dito de ,395*25 pesetas, por adquisición de una estufa en una 
Escuela nacional.

14. Proponiendo el nombi amiento de cuatro Inspecto­
res auxiliares del arbitrio sobre alcoholes.

15. Proponiendo la tributación que dehe imponerse a 
la Compañia tMetropolitano Alfonso X lll» , por ocupación 
de vía pública.

TERCER A.—Policía urbana.
16. Proponiendo la aprobación de los pliegos de condi­

ciones para la adquisición por concurso de seis camiones 
automóviles con destino al transporte de carnes de) Nuevo 
Matadero.

17. Proponiendo la provisión de una plaza de romanero 
de Mercados, vacante por fallecimiento.

18. [Proponiendo se ratifique el acuerdo de 3 de junio 
de 1921, que apimbó las bases dé transacción para resolver 
los litigios pendientes con la Asociación gremial de dueños 
de carruajes de plaza, y que se fije una nueva tarifa para 
los coches de la Sociedad industrial de carruajes y simila­
res durante los cuatro años qué abarca aquel acuerdo.

CUARTA. Fomento.
19. Proponiendo la concesión de licencia para cons­

truir mi edificio destinado a establo de vacas, en el núme­
ro 20 de la calle del Pilar de Zaragoza, Extrarradio.

QUINTA.—Beneflcenela y Sanidad.
20, Proponiendo se admita la dimisión presentada por 

varios Practicantes agregados de la Beneficencia.
21. Proponiendo se convoquen oposiciones a vminte 

plazas de Practicantes supernumerarios con derecho a 
ascender a numerarios cuando se extinga el Cuerpo de 
aspirantes.

D E  N U E V O  D E S  P A C  I i (J

SEGUNDA.-Haelenda
22. Proponiendo la concesión de un crédito de 1.000 

pesetas, para reposición de mobiliario de la sala de audien­
cia del Juzgado municipal dePdistrito de la Latina,

TERCERA.—Policía urbana.
23, Proponiendo la concesión de licencia para estable­

cer una fábrica de lejía en la casa número 59 de la calle de 
Mesón de Paredes,

24. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer un taller de tinte en la casa númerp 7 de la calle del 
General Ricardos.

2.5. Pj oponiéndo la concesión de licencias para estable­
cer una fábrica de tintas e instalar un motor eléctrico de 
medio caballo de fuerza, en la casa número 4 de la calle 
de San Cayetano.

26. Proponiendo,a concesión de licencias para estable­
cer una fábrica de peines e instalar un motor de un sexto 
de caballo de fuerza, en la casa número 20 de la calle de 
Pizarro.

27. Proponiendo la concesión'de licencias para estable­
cer una fábrica de borras para colchones e instalar un mo­
tor eléctrico de 15 caballos de fuerza, en la casa número 15 
de la calle del Primero de Mavo.

28. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
una caldera de calefacción en i a casa número 35 de la Ca- 
irera de San Francisco.

CUARTA.—Fomento.
29, Proponiendo la concesión de licencia para construir

una casa en el número 6 de la calle de Sancho Dávila, 
Extrarradio

30. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una ca.sa en el número 6 de í;í calle del Primero de Mayo.

31. Proponiendo la concesión de licencia para construir

Ayuntamiento de , Madrid
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una casa en d nùmero 9 de la calle de Lafn Calvo, Ex­
trarradio.

82. Proponiendo la concesión dejicenda para construir 
una tenaza cubierta en la finca número 8 de la calle de 
José Picén, Extrarradio.

33. Proponiendo la concesián de licencia para obras de 
reforma en la casa número 6 de la calle de Larra. ,

34. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
ampliación y reforma en la ftnca número 2 de la calle de 
San Eugenio.

35. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
ampliacii'm en la linca número 43 de la calle de la Pi'incesa.

3b. Proponiendo la aprobación de tres presupuestos, 
importantes en junto 48 758*27 pesetas, para la urbaniza­
ción de las calles de Palencia, Don Quijote y Abel, del ba­
rrio de Cuatro Caminos.

37. Proponiéndola aprobación de un presupuesto, im­
portante 17.761‘52 pesetas, para la instalación de encinta­
do, cunetas y afirmado, en la calle de Juan de !a Hoz, del 
barrio de la Guindalera.

38. Proponiendo se eleve a la Jefatura de Obras de
Sub.sitelo y  Pavimento de Madrid, el informe emitido por 
la Dirección de Fontanería Alcantarillas, respecto al pro­
yecto de repo.sición de los colectores de. la plaza de Caste- 
lar, presentado por la Compañía •Metropolitano Alfon­
so X l l f . .  ■

39. Proponiendo la jubilación de un obrero municipal.

QUINTA.—Beneficencia y  Sanidad.
40. Proponiendo sea cambiada la denominación de la 

Jefatura del Cuerpo facultativo de la Beneficencia y que, 
por tanto, el nombre de «Subinspector! sea sustituido por 
el de «Decano*.

4L Proponiendo se autoricen las inhumaciones, con 
alguna limitación, en los nichos construidos en las seccio­
nes tercera y cuarta del patio de Santa Gertrudis del Ce­
menterio de San justo,

42. Proponiendo el nombramiento de 15 ordenanzas- 
camilleros aspirantes.

SEXTA.—Ensanche.
43. Proponiendo la distribución de fondos para gastos 

del Ensanche en el próximo mes de octubre, con cargo a 
las consignaciones de su presupuesto especial en ejercicio.

44. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una finca sobre el solar número 16 de la calle de Viriato.

45. Proponiendo la concesión de Ucencia para construir 
una finca sobre el solar con fachada a las calles de Gaz- 
tambide y Rodríguez .San Pedro.

46. Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 
obras de ampliación y  reparación general en la finca nú­
mero 19 de la calle del Cisne.

P R O P O S I C I O N E S

SOBIÍE LA MESA
47. Del Sr. De Miguel y otros señores Concejales, 

proponiendo que en d  próxiiiio presupuesto se aumente el 
sueldo del Director de la Banda municipal.

DE NUEVO DESPACHO

48. Una, dd Sr. De Miguel y otros señores Conceja­
les, interesando se acuerde que se hagan los estudios pre­
cisos para la reforma dd inmueble de propiedad nuinici-

pal, sito en la plaza de Chamberí, 7, con objeto de que 
pueda instalarse en é! un Grupo escolar. Casa de Socorro, 
Tenencia de .Alcaldía 3̂ Juzgado municipal.

49. Otra, de! Sr. Marcos y otros señores Concejales, 
interesando se provea de trajes de los llamados de faena a 
los individuos dd Cuerpo de Bomberos. '

50. Otra, dd Sr. Barón 3̂ otros señores Concejales, 
para que se sustituya el alambre de espino utilizado para 
cercar lo.s jardines 3' paseos por oirá da.se de cerca más 
eficaz y menos peligrosa,

Madrid, 16 de septiembre de Í922. —El Secretario, 
F rancisco Rúa no.

ADICIÓN

Asunto al despacho de oficio.
!, Moción de la Alcaldía Presidencia, prupoiiimdo tpie 

en armonía con lo dispuesto en el artículo 9.° del Real de­
creto de 5 de agosto último, se solicite dd Fxemo. Sr Mi­
nistro de la Gobernación la oportuna autorización para 
constituir la Junta especial de Abasto’s, a tenor de las dis­
posiciones de dicho Real decreto, '

O R D E N  D E L  D Í A

Asunto con dictamen de la  Comisión tercera (Policía urbana)
2. Proponiendo el aumento a 1 600 pesetas dei precio 

tipo de los caballos que han de adquirirse para lá Guardia 
municipal,, reduciendo el número de caballos a 17.

PROPOSICIÓN
2, D d Sr. García Cortés y otros señores Concejales, 

para que se modifique d  Apéndice número 25 del presu­
puesto municipal, en el sentido de que no puedan abrirse 
los establecimientos a que se refiere hasta que hayan obte­
nido la correspondiente autorización del A 3nmtaraiento.

E! Secretario. F rancisco Ruano.

JUNTA MUNICIPAL

m i\  oi  i)ii PiRi y  m m í  is hr septiembre de \m

Asunto al despacho de oficio. *
1. Providencia del Excino, S r Gobernador civil, esti­

mando recurso interpuesto por D, José Chamorro y otros 
guardias municipales, jubilados, contra acuerdo de !a Jun­
ta municipal que denegó la mejora en las pensiones de ios 
reclamantes.

O R D E N  D E L  DÍ A

. s o b r e  l a  m e s a .

' 2. Acuérdo del E.xcino A3’ iintamiento, disponiendo se 
compi'ometan los ingresos que proporcione el presupuesto 
extraordinario aprobado en el mes de enero último, duran­
te tres anualidades .sucesivas poj la cuantía de I.030.422'23 
pesetas, para ia reorganización de! servicio de Limpiezas 
y compra de mtiLcrial.

DE NUEVO DESPACHO
3. Acuerdo del Exemo. A 3mutamiento, disponiendo, 

con arreglo a la lei'de Parcelas, la adjudicación de una iii- 
edilicable, procedente .dei suprimido camino de Canillas, a 
un solar situado en la calle del General Pardiñas, con vuel­
ta a la del General Oráa,

4. Otro, adjudicando una parcela inedificable, sobrante

I n to
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de vía pública en la calle de Bravo Miirlllo, al solar seña­
lado con el número 19 de la expresada vía.

5. Otro, adjudicando una parcela inedificable, sobi anle 
de vía pública en la calle de Meléndez Valdés, a mi solar 
simado C11 la referida vía.

6. Otro, concediendo licencia para construir las edifi­
caciones que, destinadas a escuelas, pórtico, cerramiento, 
capillas, criptas y demás, forman parte del edificio Iglesia 
parroquial de Nuestra Señora de la Concepción, sita en la 
calle de Goym, libre de derechos con.arreglo a lo inlonna- 
do por la Sección de Ingresos de la Contaduría y teniendo 
en cuenta que esta clase de construcciones gozan del bene­
ficio de la exención perpetua de la contribución.

7. Otro, concediendo e.sención de derechos por la licen­
cia de construcción de escuelas y capilla de la Comunidad 
de Hijas de la Inmaculada, en la calle de Fiiencarral, 111

8. Otroj concediendo exención de derechos por la licen-.

cia de apertura del local social de la «Gimnástica Espa­
ñola».

9, Otro, aprobando la clasificación pasiva de una Maes­
tra de Escuelas nacionales, jubilada.

10. Oti'o, aprobando la clasificación pasiva de una 
Maestra de Escuelas nacionales, jubilada.

11, Otro, aprobando la clasificación pasiva de tm Gtin- 
serje de Casas de Socorro, jubilado.

12. Otro, jubilando, porinutilid;td física, á un Romane­
ro del matadero.

T3. Otro, disponiendo la inclusión en el próximo presu­
puesto ordinario de un Crédito de 4.000 pesetas, para obras 
de repai ación del salón de actos y adquisición y reforma 
del mobiliario de la Tenencia de Alcaldía de! distrito de 
Buejiavista.

Madrid, 16 de septiembre de 1922.—El Secretario, 
Euancisco R uano

COM IS IONES

L is t a  tie íis t in to s  p e m iie n t e s  d e  ile s p u c k o  d e  Lfs C o n iis io n e s  en 9 d e l a c tu a l.

ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO
Í-ECHA

eti

COMISION -H a c ien d a ,
Providencia gubernativa estimando recurso de D. Francisco 

de Paula Quesada y D. Eduardo Aldeanueva, contra decreto 
de la Alcaldía, e:i la liquidación de un crédito de S is a s . . . . .  

Solicitud de D. Cayetano Blanco, para que se le devuelva el
recargo satisfecho por una certificación . .................. ; .............

Ampliación hasta U.d'25 pesetas, de la partida que figura en 
el concepto 448 del presupuesto vigente, para indemnización
por desgaste de herramienta a loa canteros...............

Pensión de gracia al carpintero de Mercados, D. Serafín Alcán­
tara, por haber quedado inútil para el servicio.......................

que piisú h1 despHcliu 
de 1 fi Comisión»

2 ineyo 1920» 

20 agosto 1921.

10 septiembre. 

25 septiembre.

Instancia de ia agrupación 18 de la Federación de Empleados y 
Obreros Municipales, solicitando reforma de las categorías y 
sueldos de los Vigilantes sanitarios y la implantación del im­
puesto de consumos para varias especies....................................

Expediente instruido para depurar responsabilidades por deten­
taciones de terrenos en ia Dehesa de la Villa. - .............

instancia del Médico D. Bernardino Laúdete, solicitando abono 
de la asignación como encargado de la asistencia de los acogi­
dos en e! Asilo de Vallehermoso....................................

Expediente relativo a la formación del escalafón de Vigilancia'
sanitaria.............................................. _...............................................

Proposición de varios señores Concejales, para que se mantenga
la plaza de Arquitecto auxiliar del nuevo Matadero...................

Instancia de varios funcionarios municipales solicitando que la 
gratificación que han percibido como Secretarios especiales de 
la Alcaldía Presidencia, sea acunuilable a efectos pasivos al
sueldo que disfrutan...................... ..................................................

Denuncia contra el Asilo de la Santísima Trinidad, por carecer de
licencia de apertura.................. .................................... ...................

Balance de la situación económica de los despachos reguladores..

8 octubre. 

12 noviembre.

TEÍAMITE
ftcordueo por In Comisión

FECHA 

úel mismo.

Sr. Alvarez Arranz. 

Sr. Serrano Jovér.

Sr. Serrano Jover, 

Sr. Ruimonte.

liistanci.i de varios proveedores de los puestos reguladores, soli­
citando el abono de 116 656‘43 pesetas....................... ..................

Instancia de D, Victoriano F. Valsera, proveedor de los mismos 
puestos, solicitando el abonó de 53.7S7'33 pesetas......................

Instancia de D, Eugenio Blanco, proveedor de jos mismos pues­
tos, solicitando el abono de 7.150 pesetas, más los intereses le­
gales correspondientes....................... ..............................................

Instancia del personal jornalero del Matadero de las Ventas, so­
licitando se les equipare al del Matadero central. . . . . . . . . .

Cancelación del censo que grava el lavadero número 57 de la ribe 
ra del Manzanares, propiedad de doña Marla G arda Maníredi. 

Expediente de la nueva Plaza de Toros............................................

Oficio de la Escuela de Artes Industriales, solicitaiidq .autoriza­
ción para la venta al público de los efectos confeccionados en 
la misma..........................................................................................

Comunicación de la Contaduría, interesando que las pensiones de

31 enero 1922. 

4 febrero. 

27 febrero.

11 marzo.

3 marzo. 
16 marzo.

16 marzo. 

18 marzo.

15 marzo.

6 mayo.

Sr. Serrano Jover. 

Sr. Serrano Jover.

Sr. Serrano Jover.

Sr. Noguera,

Sr. García Cortés,

6 ma‘yó 1920. 

25 agosto 1921.

15 septiembre. 

29 septiembre

13 octubre, 

17 noviernbre.

11 febrero 1922. 

H febrero.

9 marzo.

Sr. Camacho.

Sr. Díaz Agero.
Sres, Saborit 

y Serrano Jover.

Sres. Saborit 
y Serrano Jover,

Sres. Saborit 
y Serrano Jover.

Sres. Saborit 
y Serrano Jover,

Sr. Martínez Reus,

7 mayo. 
6 mayo.

5 mayo,

Sr. Serrano Jover. 
Sres. López Baeza, 

Saborit y Serrano Jover

Sres, García Cortés, 
Regülez y Martínez Reas

6 abríL 

6 abril; 

6 abril;

6 abril.

1 1 mayo. 

11 111 ayo 1 

1! mayo.

18 mayo.

3.i
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FECHA
en

le pasó a) 
de la Comisión.

TRÁMITE
acordado por Ib ComlBÍóii-

FECHA 
d é t mismo.

3 junio 1922. 
28 mayo.

Sr. Serrano Jóver. 
Sr. Sáncliez Bayton,

8 junio 1922, 
8 jtinio.

27 mayo. Sr. López Baeza. 8 junio.

16 mayo. Sr. Serrano Jover. 22 jimio.

20 junio. Sres, Saborit y Martínez 
Reus. 22 junio.

13 julio. Sr. Martínez Reus. 20 julio.

13 julio. Sr. López Baeza, 13 julio.

13 julio. Sres' Gómez Latorre 
y Martínez Reus. 13 julio.

7 julio. Sres. Díaz Agero y López 
Baeza. 7 julio.

14 jidio. Sres. Saborit y Regúlez, 14 julio.

2 agosto. Sr, Coloni. 9 agosto.

29 julio. Srés. Serrano Jover, Mar­
tínez Reus y Noguera. 9 agosto.

7 septiembre. Sres.Regúlezy Camacho. 7 septiembre.

7 septiembre. Sr. Martínez Reus. 7 septiembre.

6 mayo 1919. S r . G . Ceriiuda . 6 mayo 1919

17 junio. S r. Q. C erniida. 17 junio.

6 abril 1920. Sres. F raile , Rodríguez 
y Román, 8 abril 1920.

6 abril. S r. Baeza. 9 abril.

_ 20 abril. S r, C ordero. 24 abril.

5 mayo. S res, Fraile y Plaza. 5 mayo.

14 mayo. S res. Enciso y Plaza. 1 i mayo.

25 mayo. Sr. Cordero. 29 mayo.

25 mayo. S r. Maura. 29 mayo.

20 julio. S r. Baeza. 20 julio.

13 diciembre. Sres. Cordero y Enciso, 15 dicíenibie.

febrero 1921. Sres, Noguera y Maura. 8 febrero 1921

15 febrero. Sres Cordero y Martín. 22 febrero.

19 abril. S r. Baeza, 27 abril.

3 mayo. Sres. Cordero  
y Martín Rodríguez. 11 mayo.

ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

retiro acordadas y que se acuerden, se satisfagan en concepto
de reintegrables del capítulo de Imprevistos...........................

Eipedíente de convenio con las Sacramentales...........................
Expediente instruido a! industrial D. José Rodríguez, por tenen­

cia de jamones sin sello y deposito de los mismos, sin licencia
de apertura.................................................. ...................................

Instancia de D, Alvaro Chavero, solicitando el reingreso como
escribiente de Inspecciones sanitarias....................... ...................

Instancia de D, Manuel Pinto, solicitando como copista gratifi­
cación por trabajos en horas extraordinaiias..............................

Instancia de la viuda del ex Concejal, D. Julio Pérez Guerra, so­
licitando una pensión para estudio de una hija de la solicitante. 

Crédito de 8.560 pesetas, adeudadas a D. Benigno Bueno, por ser­
vicio de muías prestado al Laboratorio municipal eti 1918.......

Proposición del Sr. Cordero, pura que se abran al piíblico. los vi­
veros de la Villa, y la venta de madera y lena existente en los 
mismos.................................................................................................

Proposición de varios señores Concejales para la adquisición de 
la obra del Sr. Espínós, titulada El C ielo  y  M adrid s e  c a s a n . .,

Proposición de varios señores Concejales para que se destinen 
3,000 pesetas para contribuir a la erección de un monumento en
Monte Arruit..................................................................... ....... .........

Tarifación de lícezicía para venta de comestibles en el número tS
de la calle de la Montera....... ..........................................................

instancia de los encargados de calas, solicitando la formación del
escalafón.........................................................................................

l
nstancia del contratista de las sillas en ios paseos públicos, soli­

citando autorización para elevar el precio a 0 ‘25 pesetas, en los
conciertos de la Banda municipal...............................................

Expediente incoado a virtud de presupuesto adicional, para ter­
minar la pavimentación de la calle de Alcalá...........................

COMISIÓN P o l i c ía  u rb a n a .

Instancia de doña Teresa íbáñez, solicitando colocar un guiñol
en el embarcadero del R etiro ....................................................

Instancia de los dueños de hueverías, contra la conservación
de huevos en las cámaras frigoríficas.....................................

Instancia de la Sociedad Anónima de Automóviles urbanos, so­
licitando licencia para establecer 50 automóviles al servicio 
público..............................................................................................

Expediente relativo al proyecto de ampliación y reforma del
Mercado de la Cebada................................................................

Proposición del Sr. I'ato y Amat, proponiendoqueden exceptua­
dos de reversión y subasta a los cinco años, todos los kioscos
establecidos con anterioridad a estos presupuestos..............

Proposición de los Sres. Reglero y otros, respecto a que no se 
sacrifiquen terneras en el Matadero, y otros particulares rela­
cionados con la carestía de la carne...................................

Proposición del Excmo. S r. Marqués de VÜlabrágima, para que 
se limite el número de expendedurías de carne al 50 por 100 de
las hoy existentes..........................................................................

Expediente relativo a la explotación de las carteleras de espec­
táculos................................................................................................

Proposición dei S r. García C ortés, pidiendo se rescinda el con­
trato de arrastre del material de Incendios y otros particula­
res del servido..................................................................................

Instancia de D. Santiago Caballero, solicitando devolución de
diez y núeve jamones intervenidos...............................................

Proposición de ¡a minoría socialista relativa a !a municipaliza­
ción de) pan.........................................................................................

Proposición de! S r. Noguera, para clausura de las vaquerías
del Interior.........................................................................................

In.stancia de los Sres. Arana y Compañía, pidiendo renovación 
de licencia del almacén de maderas establecido en el número 67
duplicado de la calle de Embajadores............................................

Instancias de D. Domingo Garrido, pidiendo licencia para depósi­
to de jamones, tocino, etc., en la calle de Mesonero Roma­
nos, 3, y de D. Francisco Reguera y D. Honorio Santiago, 
para casqueria, en el pasaje de Valdecilla, 2, y Pez, 42, respec­
tivamente.............................................................................................

Instancias de los Sres. Cepeda y Alonso y de D. Martín Martí­
nez, pidiendo licencia pora almacén de maderas en el núme­
ro 31 de la calle de Palos de Moguer y 25 de la Ronda de Ato­
cha, respectivamente................................. .......................................
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ASUNTOS. PENDIENTES DE DESPACHO
FECHA 

en
que pqsii h1 despacho 

de la Coniîstdn.

Proposiciones de varios señores Concejales, pidiendo que se obli­
gue a la Compañía de Tranvías de Madrid, a establecer estación 
de espera en la calle de López de Hoyos, y para que en esta calle
se instalen bancos pnblicos.............................  .................. ..

Expediente relativo a los acuerdos tomados en el Gobierno civil 
por la Comisión encargada de estudiar el régimen del abaste­
cimiento y venta de carnes...............................................................

Instancia de Ü. Domingo Hormaedié, pidiendo licencia para al­
macén de maderas e instalación de un electromotor de 7 HP,

- en el número 2 de la calle de Qárciiaso...................... .................
Proposición del Sr. López Baeza, para trasladar los cajones de la

planta alta del Mercado de la Cebada..........................................
Instancia de D, Apolonio Gómez, pidiendo licencia para utilizar 

las coclieras y cuadras que fueron de la propiedad de la Socie­
dad La Esperanza .....................................................................

Instancia de D, Luis Ricart, pidiendo licencia para la venta de 
materiales de construcción al por menor, en el número 5 de la
Ronda de Atocha................................................................................

Pliego de condiciones formulado por el S f .  Jardinero mayor, 
para sacar a concurso el arrendamiento del servicio de lanchas
en el estanque grande del Parque de Madrid................................

Instancia de D, Tomás Rueda, pidiendo licencia para construir un 
horno en la calle de Almansa, con vuelta al paseo de la Di­
rección ...............................................................................................

instancia de D. Cayetano de! Castillo y jjtros vednos de la Costa­
nilla de San Pedro, contra la droguería establecida en el núme­
ro 6 de la citada calle............... ................... ...................................

Oficio def Arquitecto Director de las obras del Nuevo Matadero, 
pidiendo que no se suprima la plaza de Arquitecto auxiliar de
dichas obras............................. ............. .................................... ... • •

Expediente de reversión de kioscos que llevan más de cinco años
instalados ....................................................................

Expediente sobre provisión de vacantes de chauffeurs en el
ramo de Incendios..........................................................................

Proposición de varios señores Concejales, sobre instalación de 
un mercado de pájaros y florea .................................................

Decreto del Excmo. Sr. Alcalde, relativo a ¡a reforma de las On 
denanzas en lo que se refiere a andamioa.....................................

Proposición del Sr. Noguera, respecto a las medidas que deben 
adoptarse para abaratar el pan...................................................

Instancia de D, Francisco Más, pidiendo licencia para convertir 
en kiosco el puesto de refrescos instalado en la calle de Lu-
chana, esquina a la de Trafalgar.....................................................

Proposici.ón presentada al concurso abierto para adquirir manga- 
je para el servicio contra Incendios................................................

Expediente relativo a la revisión del personal del Cuerpo de.xpediente
Bomberos

Instancia de D. José Díaz, pidiendo licencia para depósito de car­
bón en el solar número 3 de la calle de la Verónica...................

Instancia de D. Francisco Chidiarro, pidiendo licencia para esta­
blecer un tapi, en el número 2 de la calle del Noviciado............

Expediente de ampliación de vaquerías de D. Enrique Suárez, 
en e! número 56 de la calle de Fernández de la Hoz, y de don 
Francisco Pasarón, en el número 23 de la calle del General
Zavala............................................................................................ • •

Instancia de D. Pedro Fernández, pidiendo licencia para casque­
ría en el número 29 de la calle de la Arganzueia.....................

Particular del Sr. Palomero, sobre nnificación de kioscos en las 
vías públicas.................................................................................. ..

Moción de la Alcaldía sobre la venta del pan..

. Instancia de D, Carlos Egodiaga, pidiendo licencia para merce­
ría en el número 34 del paseo de San Vicente..............................

COMISION 4.‘ —ro m en / o ,
Pronoúcióii para la construcción de un mercado en e! distrito 

del rtospítal..................................................................... . . . . . . . . . .

Petición de los aparejadores de obras para ser nombrados ayu­
dantes de Arquitecto....................................................................•

Licencia de alquilar una cusa en la calle de Antonio López, Ex­
trarradio...........................................................................................

28 ¡linio 1921.

8 noviembre.

22 noviembre.

17 enero 1922,

31 enero.

7 febrero.

7 niarzo.

25 abril.

16 mayo.

30 mayo.

20 junio,

27 junio.

27 junio.

11 julio.

18 julio.

18 julio,

18 julio.

27 julio, '

I agosto.

1 agosto.

1 agosto.

8 agosto.

8 agosto,

22 agosto.

22 agosto,

.1 febreio 1917.

24 marzo., . 

10 agosto.

TRÁMITE
acordfldo por 1h Comisión.

Sr, Cordero.

Sres, Fraile, Baezay Plaza

Sfes. Cordero y Martín. 

Sr. Noguera.

Sres. Rodríguez y Nicoli.

S r. Nicoli.

Sr. Martín.

Sr. Martín.

Sres, Noguera y Marcos.

Sr. García Cortés.

Sres. Silva y Ortiz.

Sres. Maura y de Miguel,

Sres. Conde de Vilana 
y Marcos.

Sres Rodríguez, Inclán y 
Arquitecto Decano.

Sres. Noguera, Ortiz 
y Cordero.

Sres. Ortiz y Silva,

Sres. Inclán, Fernández, 
Arquitecto Director y 
Perito de !a Cámara de 

Industrias.

Sres, Cordero, Marcos 
y Ortiz,

, Sr. Silva,

Sr. Baeza,

Sr, García Cortés,'

Sr. Martín,

Sres. Garda Cortés, 
Palomero y Noguera. 
Sres. Cordero, Ortiz 

y Noguera.I

Sr. Noguera.

Sres. M. Arias, l.eyúii 
y Corona.

S r. A lvarez.

S r . A lvarez.

FECHA 
del mismo.

2 julio 1921.

8 noviembre.

26 noviembre. 

17 enero 1922.

3 febrero.

11 febrero.

11 marzo.

1 mayo.

23 mayo

5 junio.

26 junio 

3 julio.

3 julio.

17 julio.

22 julio,

22 julio.

22 julio.

31 julio.

7 agosto.

7 agosto.

7 agosto. 

14 agosto.

14 agosto. 

28 agosto.

23 agosto.

8 febrero 1917. 

12 abril.

23 agosto,
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A.SÜNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

Solicitud de la Sociedad de iudustrias Eléctricas, pidiendo ins-
taiar alumbrado en varias calles............................................ ..

Proposición interesando se determinen las facultades del señor
Concejal Inspector de Fontanería........................ ; .............  ■ • ■ ■

Proposición interesando conocer los trabajos realizados para el
replanteo del proyecto de urbanización del Extrarradio..........

Expediente sobre revisión de precios de la contrata de piedra la­
brada.....................................................  ............................. j '

Alineaciones y rasantes de la calle de aislamiento del Parcjue de
Madrid,...............................................................................................

Adquisición de 70 liectáreas de terreno, con destino a nn gran
Parque para exposiciones y deportes................................... .........

Colocación de verjay ¡merfa de entrada al Parque de Madrid por
el paseo del Angel Caído................................................ . • ........

Proposición interesando se solicite la reforma y ampliación del
Real decreto sobre alquileres................................................. .. ■ • ■

Expediente de canje de 15,000 kilos de plomo viejo por tubería de 
plomo nuevo................................................................................

Base del presupuesto para que se refundan los talleres munici­
pales.............................................................................................

Base del presupuesto para el arrendamiento del servicio de eva­
cuatorios públicos...................................... ................................

Base del presupuesto para la revisión del contrato con la Coope­
rativa Electro.....................................................................................

Proposición para la instalación de un evacuatorio subterráneo en 
la glorieta de Bilbao.......................... ..............................................

Moción sobre el reglamento de fosas sépticas en las fincas........
Bases para el concurso de preaiios a las fincas construidas 

en 1921. ..............................................................................................

Provisión de una plaza de Capataz de la Brigada Obrera.............
Instancia del persona! de la Brigada Obrera, para que las vacan­

tes de Capataz se cubran por riguroso escalafón.......................
Proposición para sustituir e! kiosco de la plaza del Carmen por 

evacuatorio subterráneo.............................................. .....................

Construcción de nn edificio en la calle de P¡ y Margall y obras
en el número 25 de la del Desengaño............................

Construcción de un muro de contención en e! paseo de los Pinos.
Lápida a D, Benito Pérez Gal dos.................................... ■ ----------
Expediente sobre dotación de agua a las calles del distrito del 

Hospital..................................................................I ■ • .....................

Expediente sobre indemnización a los canteros de las obras de la 
puerta de Felipe IV y gratificación a los albañiles y peones..,.

Expediente sobre incantación de los kioscos Labat........................
Variación de la línea de tranvía del paseo de T rajjneros..............

FECHA
en

que pasó ni despacho 
déla Comisiún,

TRÁMITE
ncDrdndo por la Comisiún.

FECHA 

d el mi A m o.

1 mayo 1918. S r, Arribas. 14 mayo 1918.

18 jimio 1920 Sr, Tato. 23 junio 1920.

31 julio. S r. López Baeza, 11 agosto.

1 diciembre. Sres, Nicoli y Fraile. 1 diciembre.

19 enero 1921. S r. Nicoli. 19 enero 1921

3 junio. Sres. Baeza y Nicoli. 15 junio.

29 Julio. Sres, Fraile y Nicoli. 3 agosto.

13 junio. Sres. Nicoli y Ruinionte. 7 septiembre.

19 abril 1922. Sres. Flores, Silva 
y Martin, 19 abril 1922.

3 mayo. Sres. Nicoli, Inclán 
y Rodríguez. 3 mayo.

3 mayo. Sres. García Cortés, 
Navarro y Silva, 3 mayo.

3 mayo. Sres, Alberca, 
Navarro y García Cortés. 3 mayo.

20 mayo. 

31 mayo.

Sres. Navarro, García 
Cortés y Silva.

Sr. Sáinz de los Terreros.
31 mayo. 
7 junio.

6 junio,

7 junio.

Sres. Sáinz de los Terre­
ros, Silva e Inclán. 

Sres. Martín y Alvarez.
14 junio. 
14 junio.

7 jmiio. Sres.jMartín y Alvarez, 14 junio.

9 jimio. Sres. G arda Cortés, 
Navarro y Silva. 2t junio.

7 julio.
13 julio.
14 julio.

Sr. Sáinz de los Terreros. 
Sr. Muro,
Sr. Siiva.

12 julio. 
19 julio. 
19 julio.

7 agosto. Sres. Silva,F loresySáinz  
de los Terreros. 7 agosto.

7 agosto. 
7 agosto. 
16 agosto.

Sr. García Cortés.
Sr. Silva y García Cortés. 

Sr, Cordero y Silva.

7 agosto. 
7 agosto, 
16 agosto.

SECRETARIA

M O V I M I E N T O  DE P E R S O N A L

Relación nmniñai de tas bajas, ascettS'ns y  altas ocurridas en el personal, dw anle los días del 11 al 1? de septiembre de ¡Q22, 
con arreglo a lo discnesto en ios Bases 12 del Interior y ó," del Ensanche de los respecüoos presupuestos.

RAMO CARGO

Cajista ayudante..............................................

Idem ............................... *......... » 4 *........... » * * «

Idem » 4 f 4 ^

NOMBRE V APELLIDOS

Bernardo Feliú Pérez. 
Basilio Linares. 
Agapito García. 
Manuel Núñez. 
Baltasar Izquierdo. 
Antonio Méndez. 
Valentín Band el. 
Manuel Valiente,
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A  S  a  E  IST S  O  s
' ■ ■ ■ i

RAMO GARUO NOMBRE Y APELLIDOS ;

imprenta......................................... Oficial segundo................. .............................. Bernardo Felhí Pérez. -

RAMO C A fí u o NOMBRE Y APELLIDOS -

Imprenta...................................... Cajista ayudante,, ................................. . . . Leopoldo Núñez Peña, ■

ESTADIST ICA

MOR'rALlDAil DliL r̂ES DE AGOSTO DK 1922.

Put distritos (1).

D IS T R IT O S Habitantes. Definí clon es.

Centro.................................................... 44.068 48
Hospicio.................................................. 52.528 56
Chamberí............................................... 83.143 125
Buenavista............................................. 85.977 73
Congreso................................................ 67.337 106
Hospital.................................................. 74.725 132
inclusa (2)................. ......................... .■ 62.12Ü 153
Latina,,. ............................................... 73.491 110
Palacio....................... - ........................... 62.440 82
Universidad........................................... 80.437 123

T o t a l ................................. 686.316 1.008

POR GRANDES GRUPOS Dli ED.ADES 
Menos de im año.
De uno a cuatro años,
De cinco a diez y nueve ídem.
De veinte a treinta y nueve ídem.
De cuarenta a cincuenta y nueve ídem.
De sesenta ídem en adelante.
Sin clasificación

203
116
87

1S2
ITS
240

2

Total............................................  1.003
Se segrega las defmidoiies de transetmtes y por cau­

sas e.xternas......................................................................  70
To tal ..................................................... 938

años, 122; apendícitis y tiflitis, 7; liernias, -obstracciones intesti­
nales, 15; cirrosis del íiígado, 13; nefritis y mal de Bright, 38; 
septicemia puerperal, fiebre, peritonitis y flebitis puerperal, 12; 
otros accidentes puerperales, 5; debilidad congènita y vicios de 
conformación, 40; debilidad senil, 23; suicidios, 11; muertes vio­
lentas, 23; otras enfermedades, ISI; enfermedades desconocidas 
ó mal definidas. 2. Total, 1.008.

013SERV aciones

Por primera vez en Madrid lian transcurrido doce meses se ­
guidos sin ocurrir defunciones por viruela.

SU BA S TA S

Subastas y  concurso pendientes en el día de hoy, con expresión  
de su cuan tía y  fecha de celebración.

En igual mes de 1921'(totalidad), 1.156; diferencia en 1922 (to­
talidad), menos 218; proporción por 1.000 (deduciendo transeúntes 
y causas externas), 1‘367; término medio diario (totalidad), 32‘52.

p r in c ip a l e s  c a u s a s  de defunción

Nonienclatnra abreviada ( conuenio inteniacionai modificado 
en e l Congreso de 1009),

Fiebre tifoidea (tifus abdominal), 23; tifus exantemático, 1; 
fiebres intermitentes y caquexia palúdica, I; sarampión, 5; escar­
latina, 1; coqueluche, 1; difteria y crup, 5; gripe, 2; otras enfer­
medades epidémicas, 1; tuberculosis pulmonar, 124; tuberculosis 
de las meninges, 11 ; otras tuberculosis, 21 ; cáncer y otros tumo­
res malignos, 46; meningitis simple, 69; congestión, hemorragia, 
reblandecimiento cerebral, 52; enfermedades orgánicas del cora­
zón, 56; bronquitis aguda, 9; bronquitis crónica, 13; pneumo­
nía, 15; otras enfermedades del aparato respiratorio, 48; afeccio­
nes del estómago (átenos cáncer), 9; diarrea en menores de (ios

(1) Lna defimdonei en hospitales se cinsiflcnn en el distrito deproccdeii- 
cia del fallecido.

(3) Délas defunciones de este distrito corresponden al establedniiento 
de su nombre, 37.

DfA
de la subasta ÜB,)ETO DE LA SUBASTA PESETAS

SUBASTAS -
Sepbre, 19 Servicio de aprovechamiento de pieles 

, y  despojos de las caballerías que se 
sacrifican para la alimentación de 
las fieras de! Parque Zoológico, du­
rante dos años. — Precio tipo anual
calculado........................................... .’ 10.000 -

21 Explanación de la calle de Rafael 
Calvo, entre las de Zurbano y Fer­
nández de la Hoz.—Importe del pre-
supuesto.............................................. 22.512

28 Adquisición de alpargatas blancas y 
negras con destino a los acogidos en 
los Colegios de Nuestra Señora de 
¡a Paloma y Escuela-albergue de ni­
ños abandonados, en el año 1922-23.
Importe calculado del suministro.. 16.000

• 29 Adquisición de suela, caicuta y vaque­
tilla, para el calzado de los acogidos
eii los Colegios de Nuestra Señora 
de la Paloma y Escuela-albergue de 
niños abandonados en el año 1922-23.
Importe calculado del suministro .

CONCURSO

Í4.750

23 Concurso para contratar la instalación 
de un sistema de calefacción central 
en el edificio de las Escuelas Agtti- 
rre, situado en la calle de Alcala — 
Las proposiciones se presentarán 
dentro del plazo de treinta días há­
biles, a contar desde el siguiente al 
en que aparezca el anuncio en el Bo- 
lettn oficia!, en el Negociado de Su­
bastas, de diez de la mañana a dos 
de la tarde.

C O N C U R S O
El Excmo. Ayuntamiento en sesión celebrada el 1 del actual, 

se ha servido acordar la provisión por concurso de una plaza de 
Inspector de Higiene y Sanidad Pecuarias, dotada con la grati­
ficación anual de 365 pesetas, con arreglo a las siguientes bases:
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Primera, Los concursantes acreditarán ser Veterinarios, con 
la aptitud fisica necesaria para el desempeño del cargo, y  no ex­
ceder de cincuenta años.

Segunda. Será condición de preferencie el ser Subdelegado 
con arreglo a lo que prescribe el Reglamento de Epizootias, 

Tercera, En defecto de esta preferencia y  subordinada a eila, 
lo será el ser Veterinario municipal de este Ayuntamiento,

Las instancias debidamente documentadas, se presentarán- en 
el Registro general de la Secretaria, dirigidas a la Alcaldía Pre­
sidencia, durante el plazo de un mes, a contar desde la inserción 
del presente anuncio de concurso en el Bo/efin o f i c ia l  de la pro­
vincia.

Y en cumplimiento de lo acordado, se anuncia al publico para 
su conocimiento y demás efectos.

Madrid, II de septiembre de 1922,—P. A. del Sr. Secretario, 
el Oficial Mayor, D ijígo A vlló.x,

SORT EOS

Deuda amortizable por expropiaciones en el Interior 
(Emisión de 1899).

Resultado del 92 sorteo celebrado boy, para la amortización 
de 226 Obligaciones de dicha Deuda.

UlhtSEO .lo 1)1 boú) pe repNiBUtm lii t«rJaí.

ITUMEBÁCIIÍIT
tot tStQlot qua ter amortlaalo».

ITÚMEBO da las bota*pa lu lerlQZ,

KirUEHACIÓNdeloa tttulúa gnQ dotieo ler eiDOrlkadaB.

102 l.OIl a 20 789 7.881 a 90
318 3.171 80 806 8.051 60
326 3.251 60 1.089 10.881 90
381 3,801 10 1,328 13,271 80
387 ■ 3.861 70 1,335((i||¡-

un loin íitrníái). 13.341 46
439 4 381 90 1 561 15.601 10
444 4.431 40 1,648 16.47J 80
588 5.871 80 1.680 16.791 800
654 6.531 40 1,818 18 171 80
671 6,701 10 1,832 . 18 311 20
694 6.931 40 ' 1.896 18 951 60
729 7.281 90 ;

1
Loa tenedores de dichas Obligaciones podrán presentarlas en 

el Negociado de Deuda de la Contaduría, los días no feriados, 
de diez a doce, a partir del 9 de octubre próximo.

Madrid, 15 de septiembre de 1922.—El Secretario, F iíanoscu 
Ruano.

Deuda amoptízable por expropiaciones en el Interior. 
(Emisión de 1909).

Resultado del 53 sorteo celebrado hoy, para la aniurtizacíóii- 
de 139 Obligaciones de dicha Deuda,

HÚÍtE£C Ae ii> bolas qua rsprsasbUtii lai ash SI.
dslot titülOA qua dabeu aar a morti Z ados.

ITÙJiEEÛ d$ ias boiat qea rapfasan'aa Jaa aariot.

itCXEÜACIÎHaeloz t'taloa qua deben itr a mor tiza dû a.

2.428 24.271 a 80 3.435 34.341 a 50
2.528 (Éltl. 

ni boll tjtníli). 23 271 76 3 490 '34 891 900
2.608 26.071 80 3.575 35,741 50
3.025 30 241 50 3.584 35.831 40
3,165 31 641 50 3.804 38.031 40
3.175 31.741 50 3 864 38.631 40
3.198 31.978 80 3.994 39.931 40
3.304 33 031 40 ■ '

Los tenedores de dichas Obligaciones podrán presentarlas en 
el Negociado de Deuda de la Contaduría, los días no feriados, 
de diez a doce, a partir del 9 de octubre próximo.

Madrid, 15 de septiembre de 1922.—El Secretario, Fkancisco 
R oano.

Empréstito de la  Villa de Madrid de 1914. 
Resultado del 17 sorteo celebrado hoy, para la amortización 

de 179 Obligaciones de dicho Empréstito,

H t ì Z E E O  ba la s  b s la s  q u s r s r .r s ia n t a s  la t  a i t i s i .
H C M ü t A C t Î l Tds , 1 s t L itu lo a  q ns S a b e n  ta r  a r a s t Ú c a d s E .

IT t ìa S E O  S e  la s  b e la  a l u e ,  t e p r e a e r it i ji  l a i  ' ’ lE t la a .  '
- H t n i E a A e i i i i  SejD i t i l u l o e  qua d e b e n  ser ' i m o r t l a i d o z .

. 17 161 a 70 2.038 20.371 80
46 (fili-

ni9 bi'lii eilrslda). 451 58 2,179 2 1 ./81 90
163 1.621 30 1 2.337 23.361 70
848 8.471 80 2,349 23 481 90
913 9.121 30 ' 2 452 24.51 L 20
969 9.681 90 2.54S 25 471 80

1.156 11 560 2.594 25.931 40
1.215 12 141 50 ; 3.143 31.421 30
1.791 Í7 901 10 3.781 37.801 10
1.8:52 18.511 20 !

Los tenedores de dichas Obligaciones podrán presentarlas en 
el Negociado de Deuda de la Contaduría, los días no feriados, 
de diez a doce, a partir del 9 de octubre próximo. ’

Madrid, 15 de septiembre de 1922. --El Secretario, F rancisco 
R uano.

Cédulas amortizables garantizadas del Ensanche de Madrid, 
e.-nltidas en 1899, 1907 y 1915̂

Resultado del 93 sorteo celebrado en el día de hoy, para la 
amortización de 67 títulos de la primera zona; 7S de la segunda 
y 34 de la tercera, emitidos en 1899 y 1907, y del 27 celebrado para 
amortizar 21 títulos de la primera zona y 27 de la segunda, de los 
emitidos en 1915.

E m ision es d e  1899 y  1907.
"P rim era  z on a : 28, .59, 87, 110, 165, 278, 334, 4tS, 460, 536, 638 

672, 894, 937, 1.067, 4.282, 1 ,.337, 1,358, 1.363, 1.569, 1.65C, 1.731, 
1.906,2.038, 2.040, 2.119, 2.326, 2.429, 2,482,2.507, 2.737 , 2.791,
2.S6I, 2 927, 3.016, 3,081, 3.112, 3.131,3.267, 3.277, 3.366, 3.480,
3.761, 3.832, 3.885, 3.950, 3.979, 4.259, 4.289, 4.401, 4.434, 4.436,
4.613, 4.666, 4.710, 5.021, 5.023, 5,035, 5.187, 5.280, 5.281, 5.391.
5.454, 5.60), 5.790, 5.S31 y 5.851

¿ e g u n d a z o n a :  27, 63, 98, 1 ! 1, 141, 152, .383, 402, 457 , 548, 566, 
674, 951, 1.008, 1.114,1.305, 1,700, 1.735, 1 831,2.030,2.035,2.080, 
2.130, 2,138, 2.169, 2.200, 2.323, 2.650, 2.921-, 2.952, 2,971, ,3.182, 
3.183, 3.194, 3,227, 3.250, 3,484, 3.638, 3.652, 3.811, 3.857, 3,884,
3,927, 4.032, 4.146, 4.162, 4,324, 4 439, 4.555, 4.580, 4.640, 4,710,
4.733, 4.772, 4,8a5, 4.335, 4.002, 5.208, 5 342, 5.417, 5.508, 5.529,
5.680, 5 818, 6.005, 6,080, 6,110, 6.385, 6..38S, 6 402, 6.518, 6,526,
6.561,6.693, 6.752, 6.776, 6,786 y 6.810.

T ercera  z on a : 5, 14, 78, 153, 204, 233 , 592, 594, 605, 609, 788, 
809, 880, 892, 1,085, 1.204, 1.280, 1.292, (',577, 1.611, 1.749, 1.758, 
1.759, 1.836, 1.842, 2.226, 2.237, 2.314, 2.327, 2.353, 2,449, 2.619, 
2.811 y 2 ,8 8 l.

E misión d e  1915.
P rim era  z on a :  147, 300, 362, 442, 510, 841, 1.U40, 1.150, 1.318, 

1.542, 1.563, 1.669, 1.903, 1.930, 2,086. 2,099, 2.164, 2.522, 3.0T7, 
3.270 y 3,282

S egu n d a  z on a : 7^, 110, 120, 821, 836, 9fí0, 1.040, 1.551, 1.809, 
1.976, 2.0f®, 2.019, 2.KB, 2.265, 2.321,2.372,2.713, 2.921, 3.643, 
3,795, 3,858, 4.075, 4.369, 4.453, 4.678, 4.708 y 4.724.

Lo que se pone en conocimiento de! pubüco.
Madrid, 15 de septiembre de 1922.—El Secretario, F rancisco 

R uano.

L I C E N C I A S  E X P E D I D A S

t*or el Negociado 4>.“ (Obras,)
Construcción: Isidro de Osma, 20; Gómez Ortega, sin número; 

San Raimundo, 83; paseo del Comandante Fortea, 16; Dehesa de 
Amaniel, sin número.

Ampliación: López de Hoyos, 76.

i

í

I
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Pop la Secelón de Obras de ConstPiiceián en 
el Ensanche, desde el 8 a l 14 de septiembre.

Obras de ampliacidn: Ronda de Atocha, 23 triplicado,
ConstriiEcióii de cobertizos: Zurbaráti, 15; Fuente del Berro; 

Duque de Sexto, y Ríos Rosas, manzana 129.
Construccidn de hoteles: Parque urbanizado, manzana B y 

B duplicado.
Obras de reparación: Goya 39 y 41, y Raimundo Lulio, 11,
Alquilar: Ronda de Segovia, 20; Santísima Trinidad, 7; Gene­

ral Alvarez de Castro, 14; Santa Engracia, 134; Delicias, 23 pro­
visional, y María de Molina, 23'.

Construcción de muros de cerramiento: Ataúlfo, 30; Ayala, 9; 
Pedro Unanue, 15, y General Martínez Campos.

Vallado de solares: Ponzano, 43, General Pardillas, 30; Co­
mercio, 3, y avenida de Menéudez Pelayo, 73,

Obras de saneamiento: Hermosilla, 59.
Úbras de reforma: O’Donnell, 7; Goya, 15; Caridad, 19; paseo 

de la Castellana, 31, y Fernando el Santo, 15.
Revocos; Goya, 25; Claudio Coello, 65, Padilla, 23,Santa En­

gracia, 53, y Jorge Juan, 68,
Instalación de una cbimenea: Paseo de Rosales, 52 y 54.
Paso de carros: General Porlier, 5; Magallanes, IS; glorieta 

de Bilbao, 5; Alberto Aguilera, 70; Padilla, 6; Granada; Abtao, y 
San Bernardo, 116.

Construcción de fincas; Paseo de Ronda «Metropolitano»; Ca­
narias, 10; Viriato, 5; Bretón de los Herreros, 8; General Alvarez 
de Castro, 14 provisional; Alonso Cano, 3! y 32, y paseo del Ge­
neral Martínez Campos, 7. ^ ^

REGI STRO G E N E R A L

Resumen put N egociados de los expedientes registrados en 
ei mes de agosto último, correspondientes a la Secretaria de 
este E xcnio. Ayuntamiento.

De 33 pesetas.
De 44 Idem----
De 50 idem . . . .  
De 1 10 Idem . , .  
De |65 ídem . . .

'l'OTrtI,iíS

COM IS IÓN  EJECUTIVA  DEL M O N TEP ÍO  M U NIC IPAL

A cuerdos a d o p ta d o s  en  la  ¡un ta  c e le b ra d a  e l  d ía  i d e  
sep tiem b r e  d e  1922.

Conceder a doña Brígida Martínez Hernando, viuda de don 
Pascual Gutiérrez, guardia municipal, la pensión vitalicia de pri­
mera clase, de 6ÜS‘33 pesetas anuales.

. Conceder a doña Manuela Cuesta y Fuenlabrada, viuda de 
D. Rufino Quintana, Oficial primero de Administración, la pen­
sión vitalicia de segunda dase, de 1.000 pesetas anuales.

Conceder a doña Marcelina González Díaz, viuda de D, Fran­
cisco González Cortón, capataz del ramo de Limpiezas, ei soco­
rro de 786'60 pesetas.

Conceder a doña Luisa Pérez Gutiérrez, viuda de U, Antonio 
García Coronado, macero, jubilado, el socorro de 500 pesetas.

La Comisión quedó enterada de la cuenta de ingresos y pagos 
verificados durante el pasado nies de agosto y de las altas de 
pensiones vitalicias concedidas durante el mismo mes, cotí el si­
guiente detalle: ■ . '

N E G O C IAD O S Entradas. Salidas.

1." Personal.................................................... 541 38
2,“ Hacienda.................................................. 550 548
3,” Policía urbana.......................................... 1.515 705
4.° Obras........................................................ 1.485 576
5.° Beneficencia................... ............. ........... 169 26
6.“ Ensancbe................................... ............... 723 376
7.° Consumos y Mercados........................... 120 10
Reformas Sociales............................................. 78 204
Estadística........................................................ 170 »
Elecciones............ ............................................ 5 »
Quintas,............. ... - 373 1
Certificaciones y Exíiortos............................ 997 973

¡0 ' í
18 »

Instritcción pública........................................... 41 2

To tal es . . ........................ 6.775 3.459

Mecanografía: Comunicaciones y copias.. .. 7,468'

Nota. Diferencia con igual mes del año anterior: en ii:ás 498. 

' ' C E M E N T E RIOS

i^ n tu m a c io i i e s  d e  en te r ra m ien to  en  la s  c u a t r o  S a cra m en ta íe s  
d e s d e  e i  27 d e  a g o s t o  a i 3 d e  s ep t iem b r e  d e  1922.

AUl'URiZACiUNES

METÁLICO VALORES

Pesetas. Pesetas
Xngresos,

Existencia en 1 de agosto................... 130.618*81 2.013,400
Descuento sobre haberes. 49.894M 1
Intereses de valores ,.. . 6 259
A cuenta de un socorro. . 13
Amortización de valores.. 500 56.657*11 »

To t a l . 187.275*92 2.013.400

Pensiones vitalicias,... . 38 S30‘45
Remuneraciones............. . 466‘66
Derechos de custodia y

sellos..... .................... . 0 ‘90 39.348*01 50J ■

E xistet.cia p a ra  1 d e  s ep t iem b r e  . 147.927*95 2 012.900

D ein ostra c ión  d e  d ich a  ex isten c ia .

■ METÁLICO ■ VALORES TOTAL

Pesetas Pesetas. [ Pesetas.

En el Banco de España, 1
cuenta corriente. . . . 125.245'27 L

En el Banco de España, ri
por depósito de va- 1
lores................. ......... » 2.012.900

Eti el Banco de España,
en billetes................. 22.675

En plata............... 7
En bronce..................... 0‘64

T o t a l e s---- 147.927‘91 2,012.900 2.160.827*9!

w

cw
O

íú3
ro
Tt3Sp

Ua
ce
3:
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í/1
3

, O

H o 
Ñ ñw —r> o.II

—
T 9

lAVPOin'E

PeiieLMil-
2 6 2 1 11 363
1 2 ■}> 3 132
1 y> » 2 3 150
A » 3 » 3 330
» » 3 3 495
4 6 7 6 23 1,470

Hubo nueve altas de las pensiones vitalicias, que importan 
653‘63 pesetas.

No biibo ninguna baja.

A N U N C I O S
Este Excmo. Ayuntamiento en sesión de 11 de agosto Tiltimo, 

acordó ampliar por medio del correspondiente suplemento, e! 
crédito consignado en el capítulo IV, articulo 3.“ del vigente pre­
supuesto del Ensancbe, por ¡nsiifidencia del mismo en la cantidad 
de 252.858'5I pesetas, con objeto de satisfacer a la Sociedad 
«Fomento de Obras y Construcciones», adjiidicataria.de las obras 
de saneamiento del subsuelo de esta capital, las que ba ejecuta­
do, según consta en las certificaciones expedidas, durante !a 
presente anualidad, y cuya suma se deducirá del remanente que

i 11 j i .i I
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ofrere la Itquicladóa dd presupuesto del Ensanche del último 
ejercicio.

El expediente incoado a dicho efecto, queda expuesto en esta 
Secretaria, Negociado 6.“, por término de quince días, a contar 
desde la fecha de la inserción del presente anuncio en el B oletín  
o f i c ia !  de la provincia,

Madrid, 14 de septiembre de 1922.—El Secretario, F kancisco  
R uano.

A los efectos de inscribir a favor de la Villa, en el Registro de 
la propiedad, y adjudicar, en su día, a los solares colidantes se­
gún proceda, el terreno que formó parte del antiguo y suprimido 
callejón de Doña Blanca de Navarra, sito en la manzana 189 del 
Ensanche de esta Corte, lindante aquél con la calle de Zurbarán, 
herederos de la señora Condesa de Fuente el Salce, resto del 
mismo callejón, propiedad de la Villa y' D. José Alonso, que mide 
una superficie de 3375 metros cuadrados, se anuncia al publico, 
por disposición de la Alcaldía Presidencia, a fin de que durante 
el plazo de treinta días, contados desde el que se inserte e! pre-

sente en el B o letín  o f i c ia l  de la provincia, puedan presentarse en 
el Negociado de Ensanche de esta Secretaría, las reclamaciones 
que se estimen pertinentes.

Madrid, 16 de septiembre de 1922.—El Secretario, F rancisco  
R uano. -

Acordada por este Excmo. Ayuntamiento la adjudicación de 
nna parcela de terreno inedificable, procedeEiíe de la antigua y 
suprimida vereda del Gallo, a solar que con fachada a la calle de 
Diego de León, posee D, Enrique Rodríguez Fernández,, cnya 
parcela mide 121 metros cuadrados, que al precio de 3S‘B4 pese­
tas uno, importan la cantidad de 4,675‘44 pesetas; se anuncia al 
público en cúmplimiento de lo que previenen las vigentes disposi­
ciones legales, para que durante el plazo de quince días, conta­
dos desde el siguiente al en que tenga lugar la inserción del pre­
sente anuncio en el B oletín  o f i c ia l  de la provincia, puedan los 
propietarios que se consideren perjudicados, presentar las recla­
maciones oportunas.

Madrid, 18 de septiembre de 1922.—El Secretario, F rancisco  
R uano . '

C O N T A D U R I A

E N S A N C H E

i n g r e s o s  ti p a g o s  o e r i f i c a d o s  p o r  cu en ta  d e l  p r e s u p u e s t o  d e  W¡¡a-2ó

IN G R E SO S

C A I' I T U 1, ü  S

1 .“—Contribuciones y recargos.................... ............. .
2. “—Vejjta de terrejios.......................................
3. “—Subvención del AyuiitamieNlo........... ..
4. “—Resultas........................................................
5. “—Imprevistos y eventuales................ .
6. “ —R eintegros........................................................... .

Ingresos por reintegro de cantidades librados.......

T ota l d e  i n g r e s o s  f o tm a l iz a d o s

TOTAL 
de créditos 

pr es [| p ticf: tos .

Pii s e t a s .

8.845. i 95‘56 
279.861‘01 

1.000
1.937.699‘56

»

59.189*20

U. 122.945*33
96

11,123.041*33

Hasta el 10 de üet ID al 17 de 
septiembre de 1922. septiembre de 1922,

INIjRESÜS b'OlíMALlZAnnS

P e s e ta s ,

3.656.045‘83
27.288‘28

»
2.009.815*01

14.244*43
20.755*83

5.728.149*43
423.38376

0.151.533'19

P e s e ta s

Total de ingresos 
basta el 17 de 

septiembre de 1922
P e s e ta s .

3.a56.045'8.3
27.288*28

»
2.009.815*01

14.244*48
20,755*83

5.728,149*43
423.383*76

6.151.533*19

P A G O S

C A P I  T U I, O 8

1. “—Gastos del Ayuntamiento.
2. “—Policía de seguridad......
3. '’—Policía urbana...............
4. “—Obras públicas..............
5. “ — Cargas.............................
í . ” —Imprevistos.........................

Pagos por devoluciones de ingresos..........................

T ota l d e  p a g o s  fo rm a l iz a d o s  .

TOTAL 
de créditos 

II111 II r I z a d o H .

P e s e ta s ,

846.790
‘278.811*60
307.193*16

6.453.013*10
1.722,215*92

43.721*67
9.651.775*35

»
9.651.776*35

PACiO S K IE C U T A D O S

Hasta el 10 de 
septiembre de 1922.

P e se ta s .

Del 10 al 17 de 
septiembre de 1922

P e s e ta s .

Totiil de 
hasta el 17 de 

septiembre de
P tíse ía s.

366.533*48 366,533*48
119.689 » 119.689
71.509*26 71.509*26

2.884.504*14 68,113*72 2 952,617*86
434.9.52*34 ÎÏ 431.952*34

i.800 » ¡.800
3,878.968*22 68.113*72 3.947.101‘94

» » V
3.878,988*22 68.113*72 3.947.101*94

Id
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B A L A N C E

Ingresos formalizados.
Idem devueltos..........
Idem líquidos................

Pagos ejecutados........
Idem reintegrados. ., 
Idem líquidos...............

Existencia en Tesorería.

PESETAS

5.728.149'43
»
»

3.947.101'94 
423.38376

i>

PESETAS

o.728.I49'43

3.523.713Í8

2 204.431'25

N T  E R ! O R

M s;r e s o s  t¡ p a g o s  n e r i f i c a t i n s  p o r  c u e n t a  d e i  p r e s n p i i e s t n  d e  1922-23.

IN Gii ESOS

INGRESOS FORMA LIZADOS

C A P IT  U L O S

c R É [) 1 'r O s
presiipiiestns UhsIh el 9 de 

septiembre de 1029.
Del 10 al 16 de 

septiembre de 1992.
Total de ingresos 

basts el 16 de 
septiembre de 1923.

pesetas. Pesetas, Pesetas, Pesetas.

1 .“—Propios.............................................................................................. 110.217*69 .36.289*90 20 36.309*90
2,*—Montes........................... ................................................................... 24.700 1.134*35 1.134*35
3.“—Impuestos................................................................ ........................... 12.012.559*50 4.527.960 06 101.293*08 4.629.253*14
t . ̂ — Rpnfifirpnria....................................... ............ ................................. 34.001*97 7,077*23 42*90 7.120*13

— ÍTiííírtírriiiii pii blíra . .. * - . *. *.................... *.................... .. 3.600 5,914*75 » 5.914*75
6,^— Corrficcióíi pública....... *................. 856*30 »
7.“—Extraordinarios............................................................................... 602.032*19 78.764*94 35 78.799*94
8** — Tífiaiiil'fls.*.....................*............ *.......... .................................... .. 4.567.141*73 4.656.542*09 » 4.6.56.542*09

37.932.269*90 16.893.131*36 518.406*24 17.411.537*60
10." Reintegros......................................................................................... 173.900 7 520 » 7.520

55,461.282*33 26 214.334*68 
86.506*30

619.797*22
751*16

26.834.131*90
87.257*46

T o ta l de in g r e s o s  fo t m a lie a d o s ................................. 55.461.282*33 26,300.840*98 620.548*38 26.921.389*36

P A G O S .

C A P Í  T U L O S

ClíEDITÜS
^iiilorizndoR.

Pesetas.

P A ü O S  E JE C U T A D O S

1 .“—Gastos del Ayuntainieiilo....................
2. “—Policía de seguridad.... .........
i.“—Policía urbana y ru ra l.........................
L°—Instrucción pública................................
5. “—Beneficencia.............................
6. “—Obras públicas............................. ............... ...............
r,“—Corrección pública................................
3. “—Montes........................................
9.“- C a r g a s ....................................................

10 “—Obras de nueva construcción..............
i l.°—Imprevistos.............................................
12 '’—Resultas..................................................

Pagos por devoluciones de ingresos

Total de p a g o s fo im a lte o d o s .

5,568,
3.733. 

10.139.
3.655.
4.803.
7.620.

649.
»

15.776.234*62 
1,547.635‘42 

294.229‘50
»

¡.097'42
..438*73
.195*78
;.935‘12
.161*21
.502*56
'.098'02

ñ3,7S7.52S‘.38
»

53,787.528*38

Uasta etb de 
septiembre de 1922.

Péselas,

2.242.563‘36 
1,371.722*05 
3.637.154*35 
1.562.754*06 
1.751.995*94 
2.876.499*01 

287.212*40

7.768.558*19
440.649*41
117.978*72

»

22.057.087*49
49,911*26

22.106.998*75

.Del 10 si 16 de 
septiembre de 1922.

Péselas-

7,134*07
1.703

315.710*51
35.654*28

8.040*55
142.524‘31
12.478*80

»
199.355'70

5.a36
425

» •

728.667*22
»

728.667'22

Total de pagos 
Imstn el 16 de 

septiembre Je 1922.

P e s e ta s ,

2.249.697*43 
1.373,430*03 
3.a52.864'86 
1.598.408*34 
1.760.036*49 
3,019.023*32 

299.691*20 
»

7.967.913*89
446,235*41
118.403*72

»
22.785.754*71

49,911*26

22.835.065*97

Ayuntamiento de Madrid
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Ingresos formalizados,,
Idem devitelfos............
Idem I iqitidos.

Pagos ejecutados.
Idem reintegrados.
Idem líquidos.

PESETAS

26.834.131*90
49,911*26

■ ■ » ■ ' ■ ■

22.785.754*71
87.257*46

E x isten cia  en  T eso r e r ia ,

PESETAS

26.784,220*64 ^

*22,698.497*25
4.085.723*39

Madrid, 10 de septiembre de 1922.^E1 Contador; M. C. M añas.

C otiE ación en  B o lsa  d e  l o s  o a lo r e s  m u n ic io a le s  en  l o s  d ía s  d e l  9 a l i5  d e  s ep t iem b r e  d e  1922.

Anterior. Día 9. Di.1 11. Día 12. Día 13. Día 14. Día 19.

Empréstito de 1868.—Obligaciones de 100 pesetas a 3 por
81'/. » 80 80 80 80 »

F.xpropiaciones en el Interior.—Obligacío-t E. 1 8 9 9 .,. . . 90 » » »
nes de 500 pesetas a! 5 por 100................  j E. 1909........ 86*75 » » 86*75 » »

F.mpréstito de liquidación de Deudas y Obras.—Obligacío-
nes de 500 pesetas al 4 V> por 100........................................ 79 . 79*50 »

Cédulas de expropiaciones dei Ensanche de 500 pesetas al
4 ‘á  por lüU,—Emisiones de 1899 y 1 9 0 7 . - , , . . : . ___ 90 ■ ' » » ' »

Idem id.—Emisión de 1915......................................................... 84*50 3¡ 84*50 » ¡í b
Empréstito de 1914.—Obligaciones de 500 pesetas al 5 por

100............................................................................................. 87 » 'Ü 87 lì 87 . 87
Empréstito de ¡918.—Obligaciones de 500 pesetas al 5 por

86*60 » 87 » 87 ' b

A N UN CI O

■ Ai-bltrlo sobre miradores y  tribunas.
Terminada la matrícula sobre miradores y tribunas corres­

pondiente al ejercicio, queda expuesta en esta oficina, al público, 
durante quince días liáhiles, a contar desde el siguiente a! de la 
publicación de! presente anuncio eti el Boletín uel Ayunta­
MIENTO DE Madkid, a fiti de que pueda examinarse por los con­
tribuyentes, de diez a doce.de la mañana, y formular, dentro de 
dicho plazo, las redamaciones que a su derecho interese sobre 
inclusión, exclusión o reforma de cuota.

Transcurrido dicho plazo se procederá al cobro a domicilio 
por los Recaudadores municipales en loa plazos y foriiii que 
determina la ¡nstruccíón.

Madrid 12 de septiembre de 1922. —El Jefe de la Sección de 
Ingresos, /, F ojo .

Máquinas. '
Su conservación, .................  ■

Talleres. .
a/í/e c(ir/7/rt/ena; Arreglo de carretillas, carros de mano 

astilado de herramientas, y en diferentes trabajos propios de este 
taller. . . .

En e l  d e  c e r r a je r ía :  Calzado, aguzado y arreglo de toda dase 
de lierramientEis, reparación de cilindros compresores y coiistnic- 
ción de aros para ruedas de carretillas.

El d e  p in ta ra : Eii varias dependencias luuntcipales.
En e l  d e  o id r ier in ; Arreglo de faroles y aceiteras ,
Madrid, 18 de septiembre de 1922.-E l Ingeniero príntero encar­

gado de! servicio, /. A ldereie.

OBRAS mUMIClPALES
V  É A.S ^»■CrsiL. r e  A  s

1 N T  E_R ! O R

O bta s e j e c n t o d a s  y  en  c u r s o  .d e  e j e c u c ió n  d u ra n te  l o s  d ia s  
d e l  i l  a l 17 d e  sep tiem b r e  d e  1922.

Aceras.
Ribera de Curtidores, Bastero, Carrera de San Francisco, 

Florida, Sagásta, Eguílaz, Madera, Evaristo San Miguel, Quinta­
na. Costanilla da los Desamparados, glorieta de Atocha, Rosales, 
matadero de las Ventas, Marqués de la Ensenada, Juan de la Hoz, 
Recoletos, plaza de Colón, Puerta del Sol, Salud, Ceres, Camino 
de Chamartín, y en diferentes callas por el tapado de calas con 
motivo de acometidas de laz eléctrica, gas, agua, etc.
Empedrados. . '

Segovia, glorieta del Puente de Toledo, Cebada, Valencia, 
Peña de Francia, HainilladerQ, Camino Bajo de San Isidro, _Ca- 
ramnel, Monteleón, Florida, Sagasta, Cuatro Caminos (varias), 
Apodara, Egttilaz, Barceló, Palafox, Antonio Grilo, Tutor, Du­
que de Liria, San Bernardino, glorieta de San Vicente, Dos Ami­
gos, Méndez Alvaro, San Onofre, Montera, Bárbara de Bragan­
za, Guindalera (varías), Alcalá, Flor Alta, Marqués de la Ense­
nada, Alcalá Galiano y en diferentes calles .por el tapado de 
calas con motivo de acometidas de Inz eléctrica, gas, agua, etc.
Afirmados.

Los camineros cuidando de sus trozos respectivos ecé las ra­
lles afirmadas. . . .

A sn n ln sd e sp a ch a d o s  en  la s  o f i c in a s  d u ran te h s  d ia s  
d e l  l l  a l 17 d e  s ep t iem b r e  d e  1922.

Interior. ' "
Presupuesto, I; permisos especiales para la Fábrica de 

Gas, 48; instancias registradas e informadas solicitando licencia 
para apertura de calas, 15; asuntos írmnitados, 61;. acta de re ­
planteo y recepción, 1; ófitros'pará recepción de materiales, 46; 
bajas temporales por enfermedad, 2.
Ensanche.

Asuntos despachados, 19; expedientes informados, 6; ídem de 
calas, 11; citaciones de recepción de materiales, 2,

Madrid, i8d e  septiembre de 1922.—El ingeniero Director 
P. Núñez G ranés.

O bras en  e j e c u c ió n  co r r e s p o n d i en t e s  a la  co n tra ta  g e n e r a l  d e  pa- 
ü im en ta ción  d a r  a ti t e  i o s  d ia s  d e l  J 1 a i 17 d e  s ep t iem b r e  d e  1922.
Calles.

Avenida de Menéndez Pelayo, Príncipe de Vergara, Gravina 
(replanteo). Princesa, paseo dé la  Chopera y glorieta de Atocha.

Madrid, 18 de septiembre de 1922,-P or e! Ingeniero encargado 
de las obras, R o g e l i o  S o i.

■ E N S A N C H E  -

R ela ción  d e  la s  o b r a s  e je c u ta d a s  y  en  c u r s o  d e  e j e c u c ió n  du ran te  
la s em a n a  d e l  7 a l !3  d e  s e p t iem b r e  d e  1922.

Aceras.
Obra nueva: Sebastián Elcano.
Conservación: Alonso Cano, plaza de Salamanca, Jorge Juan 

y Delicias. : ■
Tapado de calas; En varias calles de la primera zona...,, .......

itamlento de Madrid
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Explanación.
Obras nuevas: Donoso Cortés, Joaquín Costa, Juan Bravo y 

Velázquez.
Aflamados.

Obras nuevas: Sebastián Elcano y Velázquez,
Coiisarvadón: Alonso Cano, Delicias y Manzanares.
Tapado de calas: En varias calles de la primera zona. 

Empedrados.
Obra nueva; Sebastián Elcano
Conservación: Manuel Cortina, Guzmán el Bueno, García de 

Paredes, Castellò, Jorge Juan, Goya, Méndez Alvaro. General 
Lacy, paseo de Santa María de la Cabeza y Manzanares,

Tapado de calas: En varias calles de la primera y segunda 
zonas.
Obras por contrata.

En ias calles de Víriato y Feijóo.
Talleres. „

En e l  d e  f r a g u a .—Aguzado de punteros, picos, piquetas, cla­
vos, barras, almadenas y cinceles; construcción de herraje para 
carretillas y verja de Felipe IV (Parterre),

El d e  ca rp in te r ía .—Trabajando el personal en i a Dirección, 
kiosco de Rosales, y en el taller arreglo de carros y carretillas.

El d e  p in tu ra .—En la primera zona.
El d e  n/f/r/m'fl.—Trabajos en la primera zona.
Una máquina lia prestado servicio en la primera zona y las 

otras en el Interior,
Madrid, Id de septiembre de 1922.-P . O. del Ingeniero Jefe 

del servicio, F ernando  R ibed.

E D I F I C A C I O N E S  Y J U N T A  C O N S U L T I V A
S el u i c io s  p r e s t a d o s  p o r  e l  p e r s o n a l  d e  ¡a  B r iga d a  d e  O b rero s  

B om b er o s  d u ran te la  ú ltim a sem ana .
O bras en  eyecíício/i,—Inspección de Carruajes, obras de alba- 

ñilería y carpintería; Plaza de la Villa, 3, Colegio de Nuestra Se- 
flora de la Paloma y caballerizas de la Guardia municipal, obras de 
albañilería y primer Parque de Incendios, obras de pintura.

Ser o i c io  d e  g u a r d a s .—T&Wer Arganzneia, Angel, 2, (de­
rribo) y Escuela de Veterinaria, ,

O rdenanza s.—Fxi la Brigada y obras,
Madrid, 16 de septiembre de 1922.--P. A, del Arquitecto Deca­

no, P ab lo  Aranda,
A sun tos d e sp a c/ ia d o s  en  la  s em a n a .

Cuarta sección.
Expedientes informados, 73.
Reconocimientos practicados, 60,

, Tira de cuerdas, 1.
Madrid, 15 de septiembre de 1922.—El Arquitecto de la sec­

ción, P ab lo  A randa.
Quinta seeejón.

L icen cia s p a ra  co/ís/r«<r,—Arroyo del Torero, sin número; 
Artes, sin número; letra B, 36 provisional; España, 3; paseo de 
Extremadura, sin número; Jesús del Gran Poder, sin minierò; 
accesoria a Santa Saturnina, 4 provisional, y Término, sin número 

L icen cia s p a ra  o b r a s  d i o e i s a s .—Mayor, 77, elevar mediane­
ría; Mira el Sol, 7, sustituir pares de tejado; Rosario, 29, obras 
de saneamiento, y Carrera de San Isidro, sin número, desmontar 
solar.

¿/ce//c(£7s pirra .'eiioco,-C alatrava, 13; Carnero, 11; Embaja­
dores, 22, y plaza de Nicolás Salmerón, 22,

L icen cia s p a ra  a p e ttu ra  d e  e s ta b le c im ien to s . — h\n\iAxo., 60, 
venta de vinos extra n i eros; paseo de Extremadura, 53, casquería; 
Mesón de Paredes, 55, despacho de leche; Mesón de Paredes, 
número 100, venta de vinos extranjeros; Solana, 11 , despacho de 
leche.

P a r tes  d e  d ir e c c ió n  facalta tÍD a.—k\‘ic,s, sin número; Calatra- 
va, 13; Casino, Grupo escolar «Príncipe de Asturias)^; Fortuna, 
número 8; Embajadores, 22; Jesús del Gran Poder, sin número; 
Mayor, 77; plaza de Nicolás Salmerón, 22; Ribera del Manzana­
res, 23, y Término, sin número.

C er t i fi ca c io n es  d e  nrirfírm/os.—Calatrava, 13, y Embajadores, 
número 22,

Fnr/os.~ A rganzuela, 23, comunicación participando coloca­
ción de zócalo, y Grandeza de España. 51 provisional, instancia 
solicitando devolución derecbos satisfechos por constriicción. 

Reconocimientos, 36,
Madrid, 15 de septiembre de 1922,-E l Arquitecto de la sección, 

G onzalo D om íngu ez .
Primera sacelóii del Ensanche.

Expedientes de tira de cnerdas, 5,
Idem para obras de reforma 4.

Expedientes para obras de revoco, 3.
Idem para alquilar fincas, 6,
Idem de denuncia, 6.
Idem para instalar motores, I.
Idem para establecimientos indiisti iales, 23.
Partes para dirigir obras, 3.
Idem de alero y planta baja, 6.
Madrid, 16 de septiembre de 1922.—El Arquitecto de la sec­

ción, /. C arra sco  AUtñoz.
Tercera, sección.

Trabajos de campo, varias horas.
Idem de delineación, 6,
Tiras de cuerdas, 2.
Obras de nueva planta, 1. 
ídem de reforma, 7.
Idem de revoco, 9.
Vallado de solares, 2.
Partes de dirección facultativa, 9,
Idem de rectificación de obras, 5,
Establecimientos industriales, 7.
Reconocimiento, 23.
Madrid, 16 de septiembre de 1922.—El Arquitecto de la sec­

ción, R afa el R ip o llés . *

R i m ú  D E  Ik P R O L O N G A C I O N  D E  L A  C A L L E  D E  P l i E G I A Ü O S  Y E Ñ L A G E  
D U A  P L A Z A  D E L  C A L L A O  C O N  L A  C A L L E  D E  A L C A L Á

Durante la presente semana se realizaron las siguientes obras: 
Pavimentación: Entre las calles de Mesonero Romanos y Hor­

no de la Mata, 960 metros cuadrados; Horno de la Mata e Hita, 
explanación terminada, hormigón 1.300 metros cuadrados y empe­
drado, 240 metros cuadrados; entre Hita y Preciados (plaza del 
Callao), en explanación.

Madrid, 16 de septiembre de 1922.—El Inspector facultativo, 
f o s é  López S a i la b en y .

C E M E N T E R IO S

I r  a b a fo s  v e r i f i c a d o s  en  la  s em a n a .
En el Cementerio de Nues­
tra  Señora da la Almudena.

Cuartel 4, manzanas 4 a 14, arreglo de ángulos y sardineles 
y colocación de marmolillos. En la manzana 5.^, derribo y cons­
trucción de nu frente.

Cuartel 31, manzana 28, derribo y construcción de un frente 
y escafijado del material aprovechable.

Cuartel 49, manzanas 19 a 23 y 26 a 34, arreglo de ángulos y 
sardineles y colocación de marmolillos.

Cuartel 80, manzanas 53, 57, 86, 87 y 95, arreglo de ángulos y 
sardineles y colocación de marmolillos.
En lus obras de la  Ueerópolls.

Formación de rampas entre la segunda, tercera y cuarta 
meseta.

Desmontes en la zona exterior de la Necrópolis,
Contituiación de la construcción de un cuartel de sepulturas de 

segunda dase para adultos y de otro de primera clase para ídem.
'Trazado y construcción de un cuartel de Congregación.

Constriución del muro de contención de la cuarta rotonda.
Trabajos de pocería en el antiguo Cementerio,
Forrado de las cúpulas de los pórticos.
Instalaciones eléctricas en el primer sector.
Pintura en la casa Sur de Administración.
Reconstrucción de! panteón de Quintana.
Despacho de cuatro expedientes,
Madrid, 15 de septiembre de 1923.—El Arquitecto numicipal, 

F ra n cis co  G u rda  N aca. ,

S E C C I O N  F A C U L T A T I V A  D E  P R O P I E D A D E S  D E  L A  V I L L A
I r a  t a f o s  e f e d i t a d o s  d u ran te la  sem a n a .

Kiosco de Rosales: Construcción de la cubierta y obras de ce­
rrajería.

'l'ercera Casa Consistorial: Obras de reparación y decoración 
en el local de la inspección de Carruajes.

Casa número 3 de la plaza de la Villa: Diferentes obras de re­
paración en la parte posterior de dicha casa.

Obras del nuevo Matadero: Terminación de todas las obras de 
edificios y de pavimentación de calles.

Trabajos de oficina: Diferentes trabajos de dibujo y delinea- 
ción y visitas a las obras y comprobación de la situación de listas 
del termino municipal de Madrid,

Madrid, 16 de septiembre de 1922, ' El Arquitecto municipal de 
Propiedades, P. A,, A ntonio P re c ia d o . •
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POLICIA URBANA

DIRECCIÓN DEL SERVI CI O DE I NCENDIOS

Se/t>icit}¡í p r e s ln t ln s  p o r  e l  C u erp o  d e  B om b e r o s  en  l o s  tifa s  
d e l  7 (ti 14 d e  sep tiem b r e  d e  1922.

Incentitos.
Día 7, Bocángel, 9, segiitulo; se recibiii el aviso a las catorpe 

horas y diez minutos, y se termimi a las catorce horas y ciiiciienta 
y citico iiiimitos; motivó el servicio el incendio de hoilin de ciii- 
rnenea.

Din 10, plaza de Nicolás Salmerón, 22, tercero; se recibió el 
aviso a las doce horas y diez minutos, y se leí minó a las doce 
horas y treinta minutos; motivó el servicio la misma causa que 
el anterior.

Día 10, Santa Engracia, 105; se recibió el aviso a las diez y 
ocho horas y cincuenta minutos, y se terminó a las diez y nueve 
horas y diez minutos; motivó ei servicio el incendio de unos trapos 
y unas maderas sueltas.

Día 11, Goya, 28, primero; se recibió el aviso a las veintiuna 
horas y treinta minutos, y se terminó a ias veintidós horas; mo* 
tivó el servicio el incendio de hoilin de chimenea.

Día 11, Morejón, 12; se recibió el aviso a ias veintitrés horas 
y treinta niiniitos, y se terminó a las veijitícuatro horas; motivó 
el servicio la misma causa que el anterior.

Dia 11, Provisiones, 14 y 16;, se recibió el aviso a las quince 
horas y cuarenta y cinco minutos; motivó el servido e! incendio 
de un almacén de papel con grandes existencias y un g a r a g e  el 
taller y unos carruajes. .

Dia 12, Manzanares, 5, segundo; se recibió el aviso a las doce 
horas y  veinte minutos, y se terminó a las doce horas y cuarenta 
minntos; motivó el servido el incendio de lioliin de chimenea.

Día 12, Santa Isabel, 37; se recibió el aviso a las diez y ocho 
horas y cinco miniitos, y se terminó a las diez y ocho horas y 
veinte minutos; motivó el servicio el incendio de un poco de lefia.

Dia 13, Carmen, 10, tienda; se recibió el aviso a las diez y seis 
horas, y se terminó a la.s diez y seis horas y cuarenta minutos; mo­
tivó el servicio el incendio de unos cajones y mi poco de alcohol.

Día 13, Espejo, 10, primero; se recibió el aviso a las veintidós 
lloras, y se terminó a las veintidós horas y. cuarenta y cinco mi­
nutos; motivó el servido el incendio de un trozo de carrera y 
unos maderos de piso.
Sgrvlelos extraordinarios.

Visita.s giradas por el segundo Jefe, B. '
Idem fd, por los Jefes de zona, 9,
Total, 17.
Madrid, 14 de septiembre de 1922—Por el Arquitecto Jefe, 

loaq tiin  M onaster io .

ŝ:hvicios í)e alumbrado, fĵectrigos e industriales
R esum en d e  l o s  t ra b a jo s  r ea l iz a d o s  p o r  e s t e  s e t  o i c i o  d u ran te l o s  

d ia s  d e l l  a l 14 d e  s ep t iem b r e  d e  1922.
■ _ Expedientes en que ha intervenido, S5; decretos de! excelentí­
simo Sr, Alcalde Presidente cumplimentados, 4; decretos del ex­
celentísimo Sr, Secretario general cimiplimenfados, 61; decretos 
de los señores Tenientes de Alcalde cumpiiiiientados, 20; informes' 
emitidos, 85; certificaciones expedidas, 18; commi i cae iones, 14; vi­
sitas de inspección, 101.

Loa electricistas afectos a este séi vicio, han efectuado durante 
los citados días el arreglo de 107 luces en vnrias calles del En­
sanche y del Extrarradio.

En la primera, segunda y tercera Casas Consistoriales y Casa 
de Cisneros, reposición de lámparas, limpieza de aparatos y arre­
glo de averías, así como el repaso y prueba diaria del servicio de 
timbres y teléfonos interiores en la primera Casa Consistorial y 
Casa de Cisneros; en los mercados de la Cebada y de los Mostea­
ses, reposición de láfiiparas y arreglo de averías. '

Durante los citados días han lucido en esta capital, desde las 
siete y cinco minutos de la tarde hasta las cinco y cinco nnnutos 
de la madrugada, 9.797 faroles alimentados por gas; desde las 
siete y cinco minutos de la tarde hasta la una y quince minutos de 
la madrugada, 5,557; y desde las siete y cinco minutos de la tarde 
hasta las cinco y cinco minutos de la madrugada, 174, arcos vol­
taicos por fluido eléctrico y 667 lámparas incandescentes de 50 
bujías.

Hasta la una de la madrugada han Incido 300 arcos voltaicos 
existeníes sobre las columnas que sostienen los cables de los 
tranvías.

Madrid, 15 de'septiembre de 1922.—El ingeniero Director, 
Emilio C oion iina. ' -

G U A R D I A  M U N I C I P A L

D ennu cia s tf s e r o i c i o s  p r e s t a d o s  en  t o s  d ía s  de.í 7 a l 13 d e  
s ep t iem b r e  d e  !922.

Oenunelas.
D is i r d o s . -C en t r a .  95; flospicio, 60; Cliambet í, 62; Buena- 

vista, S7; Congreso, 91; Hospital, 70; liicinsa, 80; Latina, 99; 
Palacio, 212; Universidad, 7 !, Total, 927.
Seevleios. .

D istr ito s .-  Centro, 22; Hospicio, 3; Chamberí, 8; Bnena- 
vista, 15; Congreso, U; Hospital, 8; hicliisa, 10; Latina, 16; 
Palacio, 14; Universidad, 8. 'l'otal, 115,

T E N E N C I A S  DE A L C A L D I A

I ttic io s , u is í ta s  p  c o m i s o s  o e r i l i c a d o s  en  l o s  d ía s  d e l  12 a l IS d e  s ep t iem b r e  d e  1922.

TOIAI-HS
□ enuncias. ítíirt. Ibtípíiii. Cheibtri. Uiiriiitliili. fuígreso. llô pitiil. lltíliUH. kltiiit. hiitit. riilTtmídíUl.

Por infracción de las Ordenanzas
Municipales................................ » 7 » 141 4 46 S8 » 28ti

Por id. id. y disposiciones de la
Alcaldía Presidencia sobreda-
boración y venta de pan , » 18 » 14 47 » » 5 13 » 97

Por id, id, de ¡a ley del Desean- ■
30 dominical................................ A» » » » » y> » » » »

Total ........................ » 25 » 155 51 » 5\ 101 » ' 383
Juicios.

Multados.......................................... 30 » 101 47 3f> 3S
Apercibidos.................................... » 5 Ò » » » » 10 7 » 22
Sobreseídos.................................... !» » » » 4 » » 46 » y> 50
Al Juzgado municipal.................. jf » - » » i) » » » » » 7>
Al apremio...................................... » » » » ■» v>. » )> ■A , » »
Pendientes...................................... » 40 » 54 » » » » 43 » 137

Total........................ » 75 » 15,5 51 » » 88 » 461
tnporte de ias nuiltas impuestas,

nesetas......................................... », 253 » 860 4'22 » " » 481 100 3> 2 116

Se ha decomisado en el distrito del Hospicio, 320 kilogramos de pan.

Ayuntamiento iii
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SANIDAD

J Q N T A  T É C m C A  M U N I C I P A L  D E  S A L U B R l M ü  E  H I G I E N E

l íe  su m en  d e  i o s  t ra b a jo s  r e a l i g a d o s  p a r e s i a  ¡u n ta  d u ran te e t  m es  
d e  a g o s t o  d e  1922.—In te r io r a  E nsan che.

Informes en expedientes de obras de tineva constrncdón, 72. 
Idem en fd. de obras de reforma, 56.
Informes en expedientes de licencias de alquilar, 41.
Idem en id. de obras generales y parciales de saneamiento, 17, 
Idem en id. sobre apertura de vaquerías, cabrerías y otros 

establecimientos industriales, 21.
Idem en id. solicitando placas de salubridad, 40.
Idem en id, sobre denuncias de casas en condiciones antílii- 

giénicas, 7.
Comunicaciones dirigidas ai Excmo.Sr. Alcalde Presidente, 3. 
Certificaciones expedidas, 22,

Placas de salubridad concedidas, 22. .
Visitas de inspección giradas, 360.
Consultas evacuadas sobre casos especiales e interpretaciúii 

del bando sobre higiene urbana, 150.
Citaciones verificadas, 350, " ~ ”
Juntas celebradas, 1,
Partes de casas saneadas para acreditar este extremo en el 

Canal de Isabel II, 125,
Reconocimientos en las fotografías en cumplimiento de acuerdo 

de la Junta de Reformas Sociales, 92.
Inspecciones verificadas en los establecimientos sobre jornada 

mercantil, 110.
Total, 1.498.
Casas saneadas basta la fecha, con arreglo al bando de 5 de 

octubre de 1898, 9.464.
Madrid, 19 de septiembre de i922.—El Secretario, b\ M on­

ta ld o .

ABASTOS

M E R C A D O  DE G A N A D O S

Ü e ie c i i o s  r e c a u d a d o s  p o j  e s t a n c i a s  y  ex p e d i c i ó n  d e  y u u ts .

P E fí I O D O S

Día 6 de septiembre de 1922,
Día 7...............................
Día 8 ...............................
Día 9 ......................... ..
Día 10 .............................
Día 1 1 .............................
Día 12 .............................

T ot,\l .

C I > A , S E S  O E  O -A -IM A , n o
Curros
H 0*25 

pefietafi.

Pniebufi 
de tiro 

y fîrnjfiire
a 2

peseiHS.

( j II i H s
A  |'̂ ;0

pesetas

Vhcmum 
il O'lñ 

pesetas.

Jiaatras

A ÜMO 
peFieias.

C'al>iiilar 
a Û'IS 

pesetas.

M ti 1 H r
a ÔÍĥ 

pesetas.

A fi 11 U1
H Ôlü

pesetas.

Reses 
lanares  

a, 8'05 
pesetas.

132 8 % !» 7> yt »
294 3 37 200 108 » 28 1 12
134 3 ■à y> fi » iï
112 2 » fi » « fi

A » » » » »
229 • 2 Ît » » ’ » •k »
211 3 » » % » % k »

1.112 21 37 200 108 > 28 1 12

iMennia

I*eseiai,.

20‘60 
11775  
20'40 
17

»
34‘55 
31'95

242‘25

A D M I N I S T R A C I Ó N  DE L OS M A T A D E R O S  M U N I C I P A L E S

U era iid a ció ii n o r  d e r e c h o s  d e  d e g ü e l l o ,  u r e d o  d e l  g a n a d o ,  e t c . ,  en  t o s  d ía s  d e l  4 a i  10 d e  s ep t iem b r e  d e  1922,
y  su  c o m p a r a c ió n  c o n  i g u a i  p e/ io d o  d e l  a ñ o  a n t e r io r .

KÜSH.S U U q o i.l.A U A E  ES DK. CH O B D ÍA B Y  EN lO U A L  P E ‘ n lo t io  riE i. a S o  a n t e r i o r
19W-23.
I92Í-22.,

O lf e r e n c d . í ,  ÍI:I En menos..

S E B E S  IJE O O I.l.A D A S  EN E l. AÜO V 3 0  C O M P A R A C IÓ N
1822-23..............................
192Î-22.............................

i ;  S*n„ï.

R E S E S !i II. n u  li A M n  S Jnjiresoii
por

d e K 11(>-
P e s e t a s .Vacas. Terneras. I,añares. I.échales Cerda. Vacas. Terneras. l.anares. 1 ecbuiefi» Cerda.

l.ÜSG
3ce

807
1.351

P 171 
11.517

42
1

1

*
313 505 8 
59.718‘2

3S.737'5 
09 131

61 Î88'3 
120 323'8

32!)*5
S

95,790*10
17.165*50

1.390
484 5..34R

41
k

> , £53.4W'G
23 393*5 59.135'5

394*5
k

S64CC0

32 12fl
:R953
15.S6G

284 fiiia 
298.179

6 178 
488

2,219

j ,

7-149 924'3 
6,'91 749‘6

765 938 
714 63l'5

9,415 9‘ 0 
9 59:1.703'!

38 003 
■ 3 100

168 095*5 080,085*10
ll|75"9.279'9U

3.373 1.CS7> 13.481
6,089 2.219

*
751.:74'7

4
5i.3"B‘5

174.807*1
30 503 ISS 095*5

8.M77‘.'Ü

P r e c io  d e l  g a n a d o .-E \  precio del kilogramo en cnnnl de la res en la semana i fné de 2‘30 a 2‘87 pesetas el vacitno, y de 2-2.) a 3'2P- I lanar, según clase. 
P r o c e d e n c ia  d e i g a n a d o .—Vnenna-. GhÜcIh, Santander. Toledo, Córdoba, Sevilla, Segovia, y Madrid; lanar: Valladolid, SalEinance, Segovia. Avila, 

Toledo, Cúceres y Madrid.
NOTA. En el Matadero auxiliar de las Ventas, se lian sacrificado en lo que v.a de ejercicio: 127 vacas;: 8 terneras; 1.7SB lanares, y C02 cerdos, dando aa 

ingreso por derechos de degüello de 7 38295 pesetas.

(I) Da esta cantidad se reintegraron en virtud de reforma en la tarifa de degüello 13C 647‘90 pesetas.

lamlento de Madrid
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7anta diaria de pan, aegún claseE, en cada uno de los dietritOE de Madrid, durante la Eemana comprendida entre los días del 6 ai 13 de septiembre de 1922,
l i l W l ' I i  l ' l 'O M

Cetitru..................................................
Hoapicio......................................... 1 ! 1
Chamberí..............................................
Buenavlstii..............................................
Coiigreao.................................. .
Hoipitai............................................
Inclusa............................................
Latina..................................................  ,
Palacio...................................................11
Universi Ja d ,. ......................................... 1

T o t a l ....................

O tST R  ITOH

Centro....................................
Hospicio................................
Chamberí..............................
Buenaviata............................
CooRreao...............................
Hospital.................................
Inclusa....................................
Latina.....................................
Palacio..................................
Univeraidad...........................

T o t a i ........................

iig limllii.

I.7M

1 5GS

3 348

l)> PDt,

3 300 
14.84»
meo»
93.510 
13 970 
12.500 
13,430 
16072 
12 200 
99.018

15L7Í0

I»li4 fl

D; fto lllt.

1.08&

......... I

D: Dor.

3.981 
14,820 
19 403 
23 000 
I2ÜB0 
I2.50B 
13 340 
16,030 
12.448 
99 044

151.3̂ 18

D I A  7

Os lujo.

4.981 
7,689 
3 7956 oro
5.082 
9 040 
4.77.5 
2.418 
2.4¡9 
8 958

47 S80

Oa luslUi

1,790

i.580

Os .'ISJ

3 120 
14 700 
19S-10 
93 700 
13,975
12 445
13 393 
16.647 
19 370 
22 955

3 300 151,337

Ds lulo.

4 930
7 749 
3.090 
6.200 
5.(75 
2.520 
4.700 
9.431 
9 556
8 033

48.430

D I A  H

Dt íiinllli.

I.80C

1.632

3 432

Ds ílsr.

3 120 
14 853 
19 500 
93.600 
12.265 
12.450 
13,405 
16.631 
11 990 
22.924

¡50.668

DIA tS

Ds IStO.

4 500
7 813
3 740 
6.750 
5.055 
2 450
4 808 
2 456 
9.550
8 068

40.100

l»IA lO

Da tam llls.

1,80(1

De físr.

3.220 
14.812 
20 630 
98 750 
12.969 
19.520 
13,495 
16 600 
IS.98S 
39 918

157.439

Ds lujo.

4 350
7 885 
4.310 
6 720
5 085 
9.500 
4 821 
2.421 
9 509
8 0.58

49 539

D I .4  I I

De tamlliA.

1.790

I.6I0

3 400

Ds IlBf,

3 300 
II 727 
10.420 
93.650 
19.200 
12.49(1 
13.390 
16 637 
19,315 
29 885

151.104

De luje.

4.190 
7 643 
3 830 
6 650 
5.D90 
2 560 
4,815 
2.433 
2550 
8.040

48,710

De finillli

! 800

De Nsr.

3.100 
14 863 
19 740 
93 450 
12 275 
12 390 
13,415 
16.655 
13.360 
22.t61

151 112

Ds iu;s.

4 3f0 
7.781 
3,837 
6:80(1 
5,( 70 
9.525 
4 SIO 
9 436 
9.550 
8 974

40 073

D I A

Ds lujo.
4.950 
7854 
3.756 
6.750 
5.(B5 
9600 
4 818 
9.447 
9.450 
B (gfi

18.845

P E S C A D E R I A S  C O R U Ñ E S A S
f i e l a c t ó n  d e  /lí't't/os d e  v e n t a  a i  ¡>or m e n o r ¡  d u r a n t e  l o s  d í a s  d e l  6  a l  J 2  d e  s e p t i e m b r e  d e  7? 2 2 ,

K S P E C IE S

Merluza....................................................  I(¡l()t'raiiiu.
B esu íos...........................................
Sardinas...........................................
Idem parrocha.................................
Peacadillas........................................
C a llo s...................................... ........
Anteutaa............................................
Atún o bonito...................................
Bacalao (abadelo)..........................
Caiainarea........................................
Congrio..............................................
Corvina..............................................

Lenguados............
Lubina...................
Mero.......................
Pajeles...................
PescadiUa fin a ....
Rape.......................
Rodaballos............
Salmón.......... ........
Salmonetea...........
Tonlas...................
Truchas..................
Vol adorea..............
Panchos.................
Castañeta...............
Palometa...............
Raya ......................
Sardina* de Tabal. 
Anzuüas.................

UNIDAD
PRECIOS 

en el dia 6

Pesetas.

PRECIOS 
un el dia 7.

Pesetas.

PRECIOS 
en el díH 8.

Pesetas,

PRECIOS 
en el día 9

Pesetas.

PRECIOS 
en el diu 10.

Pesetas.

PRECIOS 
eii el díH 11.

PeseluR.

PRECIOS 
en eldía 12.

Péselas.

R¡l(it'rttiiiu....... 3‘7Ü 3'40 3'40 3*40 3*90 3Idem.................. 2 O 9 2 2*20 O O
Idem................ 2 2 1*80 1‘60 1*80 T'80 1*80Idem.................. • •
Idem.................. 2 9 3'20 ,9*20 2*90 2*20 2
ídem.................. 2 ! ‘8[> 2 9*20 2*90 2*90 2
I dem ................ t 1 ’■ , t .
Idem.................. 9 9'90 9*90 9'49 9'4(I 2*5(1 9'20
I dem................ 2'2Ü 2*90 2'20 > > *
1 dem.................. 3'50 3'50 3'50 3'oU 3*5(1 3*50 3*50
1 dem.................. 3 3 3'60 3 * 3
id em ................. > 1 k • 1
1 dem............... . » a • » a 1
ídem ............ ..* a p » » » > • 1

íi‘50 R R ÍÌ̂ S0
Idem................. 5 5 6 5'5(1 5*50 5 5'SO
1 dem ....................... 1 !5 1 ñ 5 *■
1 dem........  . . . ■ 3'SO 3‘2Ü 3*40 3'50 3‘50 3*,50 - 3*50

9’9(l 2*20 9*90 2*20 2*40
*

,
1 dem....................... I ' s » . * *
1 dem*.. . .  ....... 5‘50 5‘50 6 (í - 6'5ü 6 5'£{J
I dem................. 2 2 * ,. t ►
1 dem................. * » • » > *
1 dem.................. » • » t

1 dem •. * s * * i i * * » » * * P
1 dem................. ' s i * *
] d em .......* i i . . » » > >

I dem.................... 1 - ■ 1 *
Idem. ..................... » > • » t

Idem........................ » » * »

II
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l  Í

S S P jE C I E S  , UNIDAD
PRECIOS 
en el día 0̂

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 7.

Pesetas.

PRECIOS 
en el dia 8,

Pesetas.

PREC1ÒS 
en e! dÍR 9

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 10.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 11

Pesetas.

PRECIOS 
en el día lí

Pesetas.

Kilo^ r̂amn . . . . . . >
* > , p ■ *

jyC a riao o a .
Kilogramo . . . . . 3 2‘40 2*70 3 3 9*50» « >
Pieza................ > * 1 >

1 » »
t > i >
, i p « '
, t » r

1(3 n 14 16 15*50 13 8
6*50 »

» 7 7*50 7*50 y
> i j 6 a

8*50 ’1 doíii . . . . . . . . . . B 8 8 8 8*50 t
> 2*50 2*50 t > i

Idem . . . . . . . . . . . , . ■ V > >
 ̂ . 1 • È 1 >

i » 4 s
i * * t ►

IIO a~b e O ib. e A <
3*50 4

3*50 3*50 3*50 3*50 3*50 3*50
. s * i í »

1 i * a * t •> ► * . h ■
Decimarrún.......................................... Idem.................. „ -

* * -  ■■ -----
l *

M E R C A D O  DE LA CE BA DA

ü í i l i t c t ó n  d e  p y e c i o s  d e  a r l l c u l o s  d e  c o } i s u m o  e n  M a d r id ,  d u r a n t e  l o s  t/ ius l i e l  6 it! 12 d e  s e p t i e m b r e  d e  ¡9 2 2

a S P S C I B S UNIDAD
[ l̂iKCIOS 
en e1 día 6

F r u ta s .*
................................................................ ItiioKrHiiio
Albaricoqiiea.,......................................  aem
Albaricoqiies de Damasco.................  ûem
Avellanas................................................ inem
Batatas............................................ .
Brevas.............................................
Camuesas.......................................
Castañas..........................................
Cerezas............................................
Cidras...............................................
.......................................................
Ciruelas Claudias..... ....................
Chirimoyas......................................
Fresquillas.......................................
Granadas— ...................................
Granadasde la t ie r r a ...................
Guindas............................................
Guindas de la tie rra .......................
Higos................................................
Higos clininhos.............................
Kaquis..............................................
Limones............................................
Limas................................................
Mandarinas......................................
Mandarinas.....................................
Manzanas.......................................
Manzana reineta.............................
Manzanas d é la  t ie rra ..................
Melocotones...................................
Melocotones de la t ie rra ........... .
......................................................
Melones de la tie rra .....................
Membrilloa.....................................
Naranjas........................................ .
Naranjas de B erna.......................
Nísperos........................................
Paraguayas...................................
Peras..............................................
Peras de agua...............................
Peras de la tierra..........................
Peras de donguindo......................
Picotas...........................................
Sandias.........................................
Uvas de Villanueva......................
Uvas de moscatel,, .. ..............
Uvas de la tierra ..................................  Idem.
Uvas de atvillo......................  .............  Idem

0‘35 a 0'í5

ídem...........
Ideal...........
Idem.........
1 deni.........
Idem..........
1 deni.........
Idem.........
Idem.........
Idem.........
I dem.........
Idem.........
I dem.........
1 dem.........
Idem.. . . .  -
Ídem ........
ídem.........
I dem.........
S e ra .........
Idem.........
Ciento —
Citjita.......
lili ogramo
Idem.........
Idem.........
Idem.........
Idem..................
Idem.........
Idem.........
I dem.........
Ciento ....
Idem........
Kilogramo
Idem.........
Idem.........
Idem ........
Idem.........
Idem ........
1 dem........
Idem........
ídem .......
Idem

PIÍECIÜS 
en ei din 7.

Pesetas.

O'ñO a 
0'90 a

tí’70 
1‘30

0‘20a 0‘40

20 l30

"V erd-taras-
Acelgas.....................
Aíos...........................
Alcachofas...............
Apio...........................
Berenjenas...............
Bruselas....................
Calabazas.................
Calabacines..............
Cardillos..................
Cardos......................
Cebollas...................
Cebollas nuevas__
Coliflor................... .
Coliflor de la tierra. 
Ch ir! vi a s ..................

0‘Í3 a 0'55 

O’SOa l ‘ÍS

0‘25a 0‘40

O'BO a 
O'æ a

0*00
0'4ñ

0‘40 a U'55

Manojo.........
Kilogramo—
Docena.........
Manolo.........
•Docena.........
Kilogramo ...
P ieza.............
Docena.........
Kilogram o...
Docena.........
Kilogramo.... 
Cuatro inanoios
Docena............
Idem.................
Kilogramo-----

0‘.15 a 
0‘80 a 
ü‘30 a 
O'GO a

0'30 a 
0*30 a

0'45
OIHI
O'jO
0'7U

0‘50
0'35

0*70 a P251*50 a 2
O'lOa 0'I3

0*33 a 0*40

PliüCtOS 
el en día 8

Pesetas.

0*20 a 0'40 

20 a 30

0*30 a 0*55

1 a 1*60 
Ü‘50a 1

0‘30 3 0‘40

0*80 a O’OO 
ü'3üa 0*50
0'50 a 0*60

0*80 a 1 
U‘35a 0'4Ü 
U'30 a ti‘45 
0'70 a 0'80

0'30
0*30

a 0*50 
a D‘35

a 1'50 
la  2

!a  0*15

l^líECtOS 
en el día 8

Pesetas ■

PHECIOS 
en el dia 10.

Pesetas.

0‘3Ga 0'55

0*70 a 0*90 
U‘30 a 0*50

O’OOa 0‘70
0*40 a 0*50 
0*80 a O'OO 
0‘40n Ü‘5Ü 
070 a 0*80

0*30 a 0*55 
0*30 a 0'40

0*73 a P50
1 a 2
2 a 2‘25

0*20

PlíiiClUS 
en el illa !1.

Péselas.

0*40 a 0*60

l ’HECIOS 
en el dia 12

P e se ta s .

C*30a 0'60

1 a l'SO 
0*50 a l

0*80 a 0*80 
0’30a 0*50
0'70a 0*90
0*45 a O'aO 
0‘90a 1 
0*40 a 0 55 
0'80a 1

0*40 a 0*5G 
0 30 a 0*40

1 a l'S
P25a Q 
1*50 a 9

0*15 a 0*20

0*40 a 0'5fl

0*20 a 0*40 

25 a 30

0*30 a’ 0-60

i a 1*53 
0*50 a 1

070 a Ü'90 
0'30a (1*50

070 a’ 0'90

Ü*4ü a O'S.í 
0*80 a 1 
0‘40a 0*50 
O'Eíla 1

0*30 a 0*50 
0*30 a 0*40

0*80 a 1*25
1 a 2*50 
1*75 a 2

0*15 a 0*20

1 h d
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f f i S P S C I S S UNIDAD
PliFX'IOS 

en el dia 6.
PRECIOS 

en el din T.
PRECIOS 

en el día 8.
PRECIOS 

en el día 0.
PRECIOS 

eii el dia 10-
PRECIOS 

en el dia tl
PRECIOS 

en e! dia 12.
Pesetas. Pesetas. Pesetas, Pesetas« Pesetas. Pesetas. Pesetas.

O'BOa I'E 0‘50a 1‘23 0‘5O a 1'25t » 0'50a 1*25 0*50 a 1*25* i * t • >
* * > ► ►

Kilo^í^íilllo . . 
ídem

* * > *
* » • * *

ídem ................... 0‘30 a 0'75 0'30 a 0‘70 í>'25a 0‘60 0'40 a 0*80 O'lOa 0'75
0'50a 1'50 0‘EMa P50 0'80 a 2'50 1 a 175 O'75 a 1‘75

K ilo ................. *
0‘30a 0‘34 
CIS a o‘ao 
C'15a 0'17 
0‘19 a 0'20

0‘29 a 0‘34 
0‘lGa D‘19 
0‘15a 0‘17 
0‘19 a 0'2I

0*90 a 0‘33 
0*17 a ü'18 
O'ie a O'ia 
0‘19 a 0‘2i

0'23a 0*33 
O'Hi a 0*18

0'fi8 a D‘33 
0*17 a 0*1S

U 10 d U /S1
6 2\ 5'50 a 22 5 a22 

P50a e 
0*75 a 1

V50a fi 1*50 a 6 1*50 a 6 
O'SOa 1

t'25a HQ'SO a 1 Ü'80 a G’90
i
*

OMSfl Ĉ 5 O'SOa 0'35 0'25a 0'45 0*35 a 0*55
O'eoa ] O'óO a 1 O'GOa 1 0*75 a I 0'75a )

M E R C A D O  D E  L O S M O S T E N S E S

E s p a c i s s UNIDAD

PHECJÜS 
eti el dia 6

PHECiüS 
en el día 7

PíiEClüS  
en el día 8.

PlíECiüS  
en eí din 9,

PRECIOS 
eii el dIa 10.

PRECIOS 
eti el dia ¡1.

PRECIOS 
en el dia 12.

Pesetas. Pesetas. Hesetati. Pesetas. I’esetas. Pesetas. Pesetas.

' Xerxxax-A»«

51 a 53 4D a 42 
35 a 37 
30 a 32

40 3 42 
3S a 37 
30' a 32

46 a 48 
35 a 36 
30 a 32

45 a 50 48 a 50
41 a i2  
35 a 37 
35 a 36

40 a 42 34 a 33
35 a 37 
35 a 37

30 ñ 33 
30 a 371 fl r íTi 30 a 32 28 a 30

* ' * f ’ * ■
* * > * *

4 a 6 4 a 6'50 4 a 6*504 a E 4 a G 4 a ÍÍ
* •

t • » i
Hrin.................. *

rs o a  5 - *' -íp-rt >
4'5(i a 5 4*50 a 5 4*50 a 5 1 a n

Cuerda de 4 . ,, . *
4‘50 a 5 4‘50 a 5 4'5Q a 5 a 5 4 » 5

C i i e r d d e l . , . *

A.-VBM.

E a 8 5'5Ca* 7‘5C' 5‘45 a’ 8 G a 8*50 6 a’ B 6 a 8

10 a n ID a 12 
 ̂ p 7

10 a 12 
.5 a 6 
4 a

5*50 a 7*25 
3'75a 4'50

5 a 6
3'7S a 4'25 3*50 a 4*50 3*50 a 4 4 K 4'50

23 a 24 
m a' 20

22‘50 a 23'SO 
2U a 21

22 a 24 
20‘25 a22

19*50 a 22 
18 a20

20 a22 
19 a 21

21 r. 24
20 a 21
18

.P e ■ Oeî d o

2‘4üa 2‘90 ¿'50 a 3 2‘75 0*40 a 2‘75 1*30 a 1'50 2 a 2*75 2*25

j *

•
*
1 • >

2'50 2'50 3 2'75 3*25 POO a 2 3'30
2'50 a 3 2‘25 a 3 2̂ 50 a 3 2'50a 3 2 a 3 2‘5 0 h 3 2‘25 a 3*25

Idem .....»**** 3*50 3*50 2 a 2*75. > » > t >
rsoa  r?5 i'25 a P75 2 a 2‘25 1 50 a 1 75 ' > l'25a 1*75 *

U na................. 4 a 6‘5U 4 a 6'50 4 a 7 4*50 a 9 5 a 7 0 4 n O'SO
Kilogramo^. < < 20 18 15 11 a 11*50 7 6'jO

5 a 7 4 a 6 3‘50 a G 3‘50a 5 3 a 5 3 a 4
4 a 5 4 4 a 5 3 a 5 4'75 B 5 4 5 a 0

» t t > >
Mehüza..... ............ ......... . Idem................ 3 a 4‘45 3 a 4 3'50a 4*50 3 a 3*50 3 a 3'30 2'75a 3*50 2'75a 3
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PREClOb PHECIOS i’NKGini; piiECins PiiECKtS PiiECins PFÍEC1ÓS

ESPECIEIS UN1DAD en el di» B. eii el din 7. en el día 8 en el din 9. en el din 10, en el die |1. eri el día 12,

PesetHs, Pesetas. Pesetas. t’esctHS. Pesetas. Pesetns Pesetas.

4*50 3*75 T50 3*50
Pajeles... ; ............................................ Idem................... 3*25 3‘50 3*50 3*25 a 3*50 3 a 3̂ 50 ̂ ’ 1*25

r50 r5o 1‘50 *
TBU & y 2 a 2‘75 2 a 3 l*5G a 2'2d

PescAc í̂Jlfift................... . . l'(Ì3 a r4ü a I'SCii 2'̂ ^̂ 1'25 a 2 I'SUa *2'95 H 0
»
•

4 2̂ 50 2'50 3 3
RaDft...*.............................................. . 1 ',no n '2 1'75 2 rsu a 2 r50 a 2

Illei]].......................... U‘8ü ti 0'90
> 4 2*50 9*50 a 3* t 1

5 5 a 0‘5O , 5 a 5*50 4 a b 5
Sardinas............................................... idem..... .............. 1 ‘5S a 2*25 r55a  2 1 Ü 175 0*9(1 a 1*75 1*10 a. 1*75 I'oOa l ‘H0 V‘75a 2

9 , 7 a 8‘50 > * a t 10p > > » g

Z B n o e t 'b ^ c l a . «  It.

Barril................. » p • * • " ,
Idem................ .... 85 a 00 BO a 85 80 a 85 > » 85 a 90 p
Idem,......................... 80 a 85 75 a SO 75 aBU 70 a 00 • 80 a 83 p
Idem 45 a • 1 > 45 a 50 p

De sardinas,. > * ...........a , , , , ,  * Idem.......■,......... * i

’ *
’

• *

D A T O S  F A C I L I T A D O S  POR LA VI SI TA DE P O L I C I a  U R BA N A

K s p a c m s

Aceite.................................. ....... . ' ■
Aceitunas . ......................................
Agimrillentes..............................
AÍÍalfa................... ...........................
AlcolioI..............................................
Algarrobas...... .................................
Arroz.................... .............................
A vena................... .............................
Azúcar..............................................
Bacalao...........................................

Colt....................
Carbones.. ,, .  .. ) MI [lerai. . . . . . . . .

) Vegetai..............
Carnero.............

i Cordero.............
1 Cerdo.................

Carnes frescas,, j Ternera.............
J Vaca de primerà, 
f [deni de segunda 
' Idenidetercers.

ICilorizoB............
jainúii................
Tocino.............

Cebada.............................................
Centeno................ ............................
n.irbnnzos.........................................

í De centeno.......
l De maíz.............

Hnrinas...............í De trigo, al detallf De ídem, al por
mayor.............Huevos..............................................

labún.................................................
indias................................................
Leche.................................................
[.entelas............................................
Lefia de encina.................................
Maíz...................................................

Manteca de vaca............................
En barras

Pan.

UNIDAD

l Candeal de Flor. 
■! L.Ibreta
f  Panecillo  bajo.. ií-lÓ ídem.

Idem deiiijo......
Paia.........................................
Pastea de sopa.......................
Patatas nuevas.......................
Petróleo...................................
Pimientos en conserva..........

. De bola..,\ {Jniyére...
Quesos............... 1 Manchego

■ / Parm a.... .
RoqiiefortSa l .............................. ............

Salvados.................................
Sardinas..............i De cuba...I En aceite,,
Tomates en conserva
Trigo....................................
Vinos................... I Blancos,I Tintos.,Vinagre.

Litro........
Kilogramo
l.itro........
Quintal inétrico
l.itro......
Qiilnial métrico 
líilügraino 
Qnlntai métrico. 
Kilogramo... . . .
I deni 
tO kilogramos...
I d ein.................
Idem.................
Kilogramo , . , . .
I deni........^ .
I dell!..................
[ dem..................
i deni..................
[dem..................
Idem..................
Idem..................
I dem..................
I dem..................
Quintili uiéii ico
Idem..................
Kllogrnino.........
I d em..................
¡dem..................
Idem..................
Qiiiiitaliiiétrico
Docena.............
Kilogramo........
Idem..................
l.itro,
Kilogrmiio 
Qnliilal métrico. 
Kilogramo 
Idem.
I dem.
I dem.
.100 gramos
Pieza..
Qiiinlul métrico.
Kllügrnmo........
I dem.
Litro.
L ata.
Kilogramo .
I dem.
Idem.
Idem.
Idem.
I dem.
Quintal métrico. 
Kilogramo .
I.uta.
Idem.
Quiiitu I métrico, 
l.itro.
Idem, 
ídem.

riìEClOS Í'RECIOS ["RECIOS PiiE Cins PRECIOS PllECÌOS
en «;t dÍH 4 en el v ÍM 5. ell et dift 6. en el dia 7 en el día 8 en el dia 9. en el dia 10.

Pesetas, Pesetus. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas«

PSO a 2 I 'SO 8 2 1*30 a 2 1'80 a 2 ]'80 a 2 I'80 a 2 i ‘80 a 9
1 a 2 1 a 2 1 a 2 t a 2 ! a 9 1 a 2 1 a 2
1*73 a 4 l'75a 4 175 a 4 P75 a 4 P75a 4 J'75 a 4 P75a 1

22 ■ *22 22 22 29 22 22
1*90 a 4 1*90 a 4 1'90 a 4 1‘90 a 4 1'90 a 4 T90a 4 i_ j ‘90a 4

•13 43 43 43 43 43 43
0 80 n 1*5(1 0‘80 a P5Ü 0̂ 80 a 1-50 O'SO a 1*50 O'SO a PSO O'SO a 1*50 0‘80 a I'Sil

30
2*30

30 3B 30 30 30 30
! ‘8 0 h P80 a 2*30 1*80 a 2‘30

3'50
1*80 a 2',30 1*80 a 

2'50 a
2‘.30 P80 a 2'30 1'8B a 2'302*50 a 3‘50 2*50 a 3*50 2‘50 a 2*50 a 3‘5() 3*50 2‘5C a 3*50 9'51' a 3*50

6 a 6*50 B a 6'50 5 a 0*50 6 a t)'50 6 a 
4'50a

6*50 6 a 6‘50 B a 6'50
4‘iiO H 8 4*.50 a 6 4*50 a 6 4*50 a 6 6 4*50 a 6 4‘5(3 a 6

1Ü a 12 10 a 12 10 a 12 10 a 12 10 a IS 10 a 12 10 a 12
2‘75 a 4 2 7 d h 4 2*75 a 4 2*75 a 

>
4 2*75 a 4 2*75 a 4 2̂ 75 & 4

2‘SO a 7 2'50 H* 7 2*50 a’ 7 2'50 a 7
*

2‘50 a 7 9'5C a 7 2*50 a 7
4*70
3*80

i ‘70 4*70 4-70 4*70 4'70 
3'80

4'70
3*80 3‘BO 3'80 3*80 3'80

2 2 2 9 2 2 2
7 a 13 7 a 12 7 a 12 T a 12 7 a 12 7 a 12 7 a [2
5*50 a 15 5*50 a J5 5‘50 S 15 5*50 a 15 5‘50 a to 5'50 a 15 5*50 a 15
2'50 a 3*50 ■3*50 n 3*50 2*50 a 3‘50 2*50 a 3'50 2'50 a 3*50 2'3li a 3'50 2'50 a 3*50

32 3‘J 32 32 32 32 32
0*80 a 2 0'80 a 2 0*80 a 2 0 *8(1 a 2 0'80 a’ 9 0*80 a 2 0*81) a 2
0*50 O'oO 0*50 0‘50 G‘50 0*50 0*50

1
0*80 a0*30 a 1 O'80 a 1 0*80 a 1 0'80 a ! . 0*30 a 1 0'80 a ] 1

2 a’ 3'50 2 a 3‘50 2 a 3*50
t

2 a 3‘50 5 a 3*50 9 a 3*50 2 a 3*50
1 a 2 1 a 2 1 a D 1 a 2 1 a 2 1 a Si 1 a 2
0*90 a 0*90 H l'tíü 0*90 a I'OO 0'90 « 1*00 0*90 a 1 'HO 0'90 a I'(i0 0'90 a 

0'70 a
I'eo

O'70 a 0*80 0*70 a O'KO 9*70 a 0*8(1 0*70 a 0*80 0‘7U a 0'3(1 0*70 a 0‘80 0*80
0'80a 1*20 0'80 a 1*20 0*80 a 1*20 0*80 a 1*20 0'3D a l'20 0*80 a P2Ü O'SO II 1*90

13*50 ; i'iO 13*50 13'50 13*50 I3'50 13*50
O'GD 
5'50 a

0'60 0*60 0'6(] ü'(» 0'60 0-60
8 5'5fl a 8 5‘50 a 8_ 3'50 a 8 5*50 a 8 5*50 a 3 5‘SO a 8

0‘B6 a 0*70 o'ce a 0'70 O'OOa 0*70 0*06 a 0‘70 O'OOa 0*70 0*66 a’ 0*70 0*66 a’ P'70
0'33 a 0*35 0*33 a 0*35 (¡•33 a 0*35 0‘33 a 0*35 0*33 a 0*35 0*33 a l)‘35 0'35 a 

O'17 a
0*35

0*17 a 0*18 0‘ I7 a 0*13 0* IT a 0*13 0-17 a 0*18 O'17 a U'18 0'I7 a 0 *1 8 0*18
(I'lO a 11*19 O'lO a 0*19 0*10 n O'¡2 (I'.m a 0*12 0*10 a 0*12 O'lO a O'12 0*10 a 0* 19
8 a 9 8 a 0 8 a 9 8 a 0 8 a 

1'90 a
9 3 a U 8 a 9

1'40!'30 a I'40 I'20 a l'4f) 1*90 a P40 1'20 a 1'40- 1*40 1‘20 a r40 1*90 a
0*25 H 0*40 U‘2 a a 0-40 0‘25 a O'40 0'S5 a 0'40 0'23 a 0*40 ü'2¿3 a 0‘40 0*95 a 0*40
1
0‘50 a 1 0*50 a 1 0*50 a 1 0*50 a 1 OTiO a 1 0*50 a 1 0*50 a 1

a 0 5‘5 J a 0 5*50 a 9 5*50 a 9 5*50 a 9 5*50 a 0 5*50 a 0
10 10 10 10 10 10 10
5*50 a 7 5*50 a 7 5'50 a 7 5*50 a 7 5̂ 50 a 7 5*50 a 7 5*50 a 7

14 a m 14 a 1G 14 a :h 14 ii 16 14 a 16 14 a 16 14 a 16
17 17 17

D‘15 a
17
0'I5 a

17 17 17
0 15 a 0*20 0*15 a 0*20 0*20 0'20 0*15 a 0*20 a 0‘20 0*15 a 0-20

21 a 2I< 24 a ‘JO 24 a 90 24 a 26 9t a 26 94 a ¿8 94 a 26
1 a I'fD ! a 1 ‘00 1 H P60 1 a 1'60 1 a reo ] ¿1 PiXl 1 a 1*60
O'iW a 3*£0

t
0'50 a 3‘5U 0*50 H 3'50 13*50 a 3'50 0*50 a 3'30 0*50 a 3‘50 0‘50 ‘A 3*50

0*25 a 0'25 a 1 0*25 a 1 0*95 a 1 0‘25 a 1 0*25 a 1 0̂ 25 A 1

0*50 a 1*20 0*00 a r2() O'OO a 1*20 O'GO a I'ao 0'60 a 1*20 O'OO a 1*20 0̂ 60 H
0'5P A

1*20
0*50 8 0*70 0*50 a T70 0*51) a O'TO 0*50 a 0‘70 O'50 a 0*70 O'50 a 0*70 0'7t1
C'45 a O'OII 0*45 a 0*00 O'45 a 0*00 0*45 a 0*60 0'45 a Ü'99 0‘45 a O'tìil 0'45 a 0'61)

'll Ili
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Tarifa del cok en la Fábrica de &as.—Precios a partir del 1 de noviembre de IS IS ,
en fábrica. A damlctllo

Para ueoa doméatlccs.
Pesetas, Pesetas,

Cok sin partir. Saco de 40 kilos.........
Cok clasificado números 0 y 1. Saco

5*20 5*50

de 40 kilos.......................................... ■ 5*70 6
Carbonilla. .Saco de 40 kilos...............

Para usoa Induatrlalea y oalefaoolones.

4*60 4*90

Cok sin partir. Tonelada..................... 137*50 %
Cok partido mim. 1 {de .50 a 75 mili-

metros). Tonelada................... .......
Cok partida núiu. 0 (de 20 a 50 mili-

151‘25 ■

metros). Tonelada,..........................
Carbonilla (de 9 a 20 milímetros. To-

151*25 >

nelada.................................................. 121 »

Lft Fábrica tiene organizado un servicio de transporte 
a domicilio, bajo la inmediata inspección de agentes de 
toda confianza. ,

Se sirve al peso desde 1.000 kilogramos, en sacos pre­
cintados y  anotado el número de ellos en la factura, para 
su comprobación a! ser entregados al consumidor.

Los sacos están marcados con la palabra G A S y van 
provistos de un precinto con la estampilla de la Fábrica; 
150 deben abrirse sino a presencia del consumidor, quien 
tiene derecho a i’eliusarlos si no fuesen precintados.

Se recomienda eficazmente a los consumidores que 
cuenten el número de sacos que ,se les entrega.

Carnes.—Prooi03 establecidos por la Junta provincial de Subsistencias en 3 de octubre de 1921,
' Pesetas.

Carne de primera, sin hueso (filetes), k i lo ............ 4 ‘70
Idem de id. id, V« id................. ................................ T20
Idem de id., kilo................... ................................... 3'80
Idem bíija, con hueso, id ...........................................  2Precio de venta al detall de carne de cerdo, establecido por las dos Sociedades de Salohicheros, a partir del 2 del corriente mes.

Cai no de magro, a 4 ‘SO pesetas kilo.Pan: Precios señalados según acuerdo municipal de 18 de marzo de 1521 y por convenio de 30 de junio de 1922.
Pesetas.

Pan candeal, pieza de un kilogramo..................... .. 0 ‘70
ídem, id. de 300 gram os............................................ 0*35
Idem, id. de 250 id ......................................................  0 ‘ 18
Idem, id. de flama de 125 id......................................  0*10

Precio del gas.
Por virtud de acuerdo del Excmo, Ayuntamiento de 

lòde junio próximo pasado, sancionado por la Junta mu­
nicipal en 22 de dicho m es, se ha rebajado el precio dei 
gas, a partir dèi día 23 del mismo, a 35 céntimos metro 
cúbico para el servicio de alumbrado público y a 40 para el 
de consumo particular.

C E i^ E ^ T E íU O S

/«■'i/íoí tí.-/oaíís v e ñ f i c a  /as d d i  2 7  d e  a g o s t o  a l  2  d e  s e ¡ ) t i e m b y e  d e  1 9 2 2 , y  e a  i g u a l  p e r l a d o  d e l  q u i n q u e n i o  a t i l e r i a r

o  Hl RZL T3 IM T  E; Tí. X o  s'
11M . ItHH. ISI7.

*4:16 tira fieilora de l.a Alimidena................................... .............................. 172 228 217 203 207 189
3 1 1  JiHto.................................................................................................... ;, 4 7 6 8 5 3
San Lorenzo........................................ r .......................................................... 6 14 9 10 8 8
Santa .María...............................................................  ................................... 7 3 3 5 9

San Isidro........................................................................................................ 6 6 2 4 2 1
2 2 1 4 í

197 260 237 232 231 211

Fet i-i ¡iiUim idos en el de Nuestra Señora de la Al mu de na.................. 27 26 24 23 25 22

I ]N H U  M A  C I OtN KW

r m p r e i i - l i i  J S Z ! - U - j a l o i p a l .


